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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas

“Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de
la Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente resolución:”

Examinado el expediente CP 23913 VA incoado a instancia de
Felipe Díaz Sandoval e Hipólita Domínguez Gutiérrez, con domi-
cilio en C/ Huertas, N° 5, 47111 -Villalar de los Comuneros -
Valladolid, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de

aguas subterráneas de 16 l/s, en término municipal de Villalar de
los Comuneros (Valladolid), con destino a riego de 26,7925 ha.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-
cumentación técnica a información pública, no se han presentado
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se han
cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del ex-
pediente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo
con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encarga-
do del Servicio.
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Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.06.

Clase y Afección de Aprovechamiento: Sondeo de 140 m de pro-
fundidad y entubado de 350 mm de diámetro, para una superficie
total de riego de 26,7925 ha correspondientes a la totalidad de las
parcelas n° 3-2 (7,4160 ha), 3-1 (1,8830 ha) y 2 (1,7530 ha) en el po-
lígono 3, y una parte (15,7405 ha) de la parcela n° 24 que tiene un
total de 18,5920 ha en el polígono 5, en el término municipal de
Villalar de los Comuneros (Valladolid).

Nombre del Titular y D.N.I.: Felipe Díaz Sandoval e Hipólita
Domínguez Gutiérrez-12.282.192 Y 12.297.502.

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: Parcela n° 3-
2 del polígono 3, paraje de “El Malandrín” en el término municipal
de Villalar de los Comuneros (Valladolid).

Caudal máximo en Litros por Segundo: 52.

Caudal Medio Equivalente en Litros por Segundo: 16,07.

Potencia Instalada y Mecanismos de Elevación: Grupo electro-
bomba sumergido de 80 C.V. de potencia.

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos por Hectárea: 6.000

Volumen Máximo anual en Metros Cúbicos: 160.755

Superficie Regable en Hectáreas: 26,7925

Titulo que Ampara el Derecho: La presente Resolución de la con-
cesión Administrativa.

Condiciones

Primera.-Se concede a Felipe Díaz Sandoval e Hipólita
Domínguez Gutiérrez, autorización para extraer del acuífero 02.06
un caudal total continuo equivalente de 16,07 l/s, en término muni-
cipal de Villalar de los Comuneros (Valladolid), con destino a riego
de 26,7925 ha y un volumen máximo anual de 160.755 m3.

Segunda.-La administración se reserva el derecho de exigir al ti-
tular de la captación, las instalaciones o dispositivos de control en
la toma que permitan asegurar que sólo se derivarán los caudales y
volúmenes inscritos, siendo por cuenta del titular las remuneracio-
nes y gastos que se originen por este concepto.

En todo caso el titular deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 55.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, en su re-
dacción dada por la Ley 11/2005, de 22 de junio, en lo referente a
instalación y mantenimiento de medios de medición e información
de los caudales utilizados.

El titular del aprovechamiento vendrá obligado a facilitar al per-
sonal de la Administración o persona autorizada por el Organismo
de cuenca, el control y la toma de muestras relacionadas con la ca-
lidad de las aguas.

Tercera.-Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de ba-
se a la petición no pudiendo variarse ninguna de las características
de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalaciones ni
dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener previa-
mente la necesaria autorización administrativa de la Confederación
Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en caso de in-
cumplimiento.

Cuarta.-El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Quinta.-La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado

Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Sexta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú-
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres lega-
les, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.-En las concesiones para riego el agua que se conce-
de queda adscrita a la tierra quedando prohibida su enajenación in-
dependientemente de ésta.

Octava.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Novena.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser-
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjui-
cio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli-
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir
las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.

Décima.-El concesionario vendrá obligado al abono de las tasas
dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publicados en
el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de aplicación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Undécima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi-
gentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial, am-
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la
perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las deri-
vadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas, apro-
bado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que le se-
an de aplicación.

Duodécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio de
1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986) del Reglamento
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras que-
da obligado a remitir a esta Confederación Hidrográfica el corte es-
tratigráfico de los terrenos atravesados, así como los resultados del
aforo efectuado y situación de niveles.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimocuarta.-No se debe autorizar la realización del sondeo a
una distancia inferior a 500 m de otros realizados por la Junta de
Castilla y León o de los realizados por los particulares, resolución de
31 de enero de 1995 de la Dirección General de Estructuras Agrarias
BOC y L n° 29.

La presente solicitud de concesión de aguas subterráneas se re-
aliza para tierras de la Zona Decretada de Interés General de Villalar
de los Comuneros. Estando incluidas dentro del Sector II.

Decimoquinta.-Esta concesión caducará por incumplimiento de
cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos en
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
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Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

La Presidenta, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005), El
Comisario de Aguas, Fdo., Ignacio Rodríguez Muñoz. 

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Servicio, José Manuel Martínez Anillo.

2585/2006

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas.

“Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de
la Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente resolución:”

Examinado el expediente CP 24039 VA incoado a instancia de
Ángel de la Rubia Pérez en representación de Miguel Torres, S.A.,
con domicilio en C/ Miguel Torres I Carbó, N° 6, 08720-Villafranca
del Penedes-Barcelona, en solicitud de concesión de un aprove-
chamiento de aguas subterráneas de 24 l/s, en término municipal de
San Román de Hornija (Valladolid), con destino a riego agrícola.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-
cumentación técnica a información pública, no se han presentado
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se han
cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del ex-
pediente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo
con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encarga-
do del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.06.

Clase y Afección de Aprovechamiento: Realización de un son-
deo de 120 m de profundidad y entubado de 125 mm de diámetro
para riego de viñedo por goteo en fincas de su propiedad sitas en
las parcelas 73 (3,7370 ha), 99 (10,2240 ha), 203 (0,6136 ha), 205
(0,56 ha), 206 (16,6085 ha), 207 (7,8250 ha), 222 (0,5 ha) en el polí-
gono 1 en el término municipal de San Román de Hornija (Valladolid),
cuya superficie total es de 40,0681 ha

Nombre del Titular y D.N.I.: Miguel Torres, S.A., A-08.933.251

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: Parcela 99
del polígono 1, paraje “Los Quemaos” en el término municipal de
San Román de Hornija (Valladolid).

Caudal máximo en Litros por Segundo: 24.

Caudal Medio Equivalente en Litros por Segundo: 1,6.

Potencia Instalada y Mecanismos de Elevación: Electrobomba
de 4 C.V.

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos por Hectárea: 400

Volumen Máximo anual en Metros Cúbicos: 16.028

Superficie Regable en Hectáreas: 40,0681

Titulo que Ampara el Derecho: La presente Resolución de la con-
cesión Administrativa.

Condiciones

Primera.-Se concede a Ángel de la Rubia Pérez en representa-
ción de Miguel Torres, S.A., autorización para extraer del acuífero
02.06 un caudal total continuo equivalente de 1,6 l/s, en término mu-
nicipal de San Román de Hornija (Valladolid), con destino a riego
agrícola de 40,0681 ha de viñedo por goteo y un volumen máximo
anual de 16.028 m3.

Segunda.-La administración se reserva el derecho de exigir al ti-
tular de la captación, las instalaciones o dispositivos de control en

la toma que permitan asegurar que sólo se derivarán los caudales y
volúmenes inscritos, siendo por cuenta del titular las remuneracio-
nes y gastos que se originen por este concepto.

En todo caso el titular deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 55.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, en su re-
dacción dada por la Ley 11/2005, de 22 de junio, en lo referente a
instalación y mantenimiento de medios de medición e información
de los caudales utilizados.

El titular del aprovechamiento vendrá obligado a facilitar al per-
sonal de la Administración o persona autorizada por el Organismo
de cuenca, el control y la toma de muestras relacionadas con la ca-
lidad de las aguas.

Tercera.-Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de ba-
se a la petición no pudiendo variarse ninguna de las características
de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalaciones ni
dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener previa-
mente la necesaria autorización administrativa de la Confederación
Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en caso de in-
cumplimiento.

Cuarta.-El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Quinta.-La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Sexta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú-
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres lega-
les, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.-En las concesiones para riego el agua que se conce-
de queda adscrita a la tierra quedando prohibida su enajenación in-
dependientemente de ésta.

Octava.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Novena.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser-
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjui-
cio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli-
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir
las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.

Décima.-El concesionario vendrá obligado al abono de las ta-
sas dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publi-
cados en el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean
de aplicación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Undécima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi-
gentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial, am-
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la
perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las deri-
vadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas, apro-
bado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que le
sean de aplicación.
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Duodécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio de
1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986) del Reglamento
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras que-
da obligado a remitir a esta Confederación Hidrográfica el corte es-
tratigráfico de los terrenos atravesados, así como los resultados del
aforo efectuado y situación de niveles.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimocuarta.-Esta concesión caducará por incumplimiento de
cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos en
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

La Presidenta, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005), El
Comisario de Aguas Fdo., Ignacio Rodríguez Muñoz. 

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Servicio, José Manuel Martínez Anillo.

2588/2006

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 08/03/2006 del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid, dictada por delegación, por la

que se autoriza y se aprueba el proyecto de ejecución de un
Centro de Transformación y de una instalación fotovoltaica de pro-
ducción de energía conectada a la red de distribución en la parce-
la 322B del polígono 5 de Aldeamayor de San Martín (Valladolid).

A.T.-29.733; FV-76/05

Antecedentes de Hecho

Primero: El día 5 de agosto de 2005, Share&Building Investment,
S.A. solicita autorización administrativa y aprobación de proyecto de
un Centro de Transformación y de una instalación fotovoltaica de
producción de energía eléctrica conectada a la red de distribución
en Aldeamayor de San Martín (Valladolid). El 26 de octubre de 2005
se solicitó documentación complementaria que fue aportada por el
titular el 18 de enero de 2006.

Segundo: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cum-
plimiento al trámite preceptivo de información pública formulada,
exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 11 de febrero de 2006.

Tercero: La ubicación de la instalación es la siguiente: Parcela
322B del polígono 5 en Aldeamayor de San Martín (Valladolid)

Primero: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de mar-
zo; en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el

Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los órganos Directivos Centrales
de la Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados
Territoriales de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20
de enero de 2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia de
Industria, Energía y Minas.

Segundo: Es normativa aplicable al caso:

-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

-Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

Tercero: Durante el referido trámite de información pública no ha
sido formulada alegación alguna que impida o condicione el otor-
gamiento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

Ha Resuelto:

I. Se autoriza una instalación fotovoltaica de producción de ener-
gía eléctrica conectada a la red de distribución.

II. Se aprueba el proyecto de ejecución de la instalación de pro-
ducción de energía eléctrica fotovoltáica redactado por el Ingeniero
Técnico Industrial D. Mario Cantoral Hernández, visado por el
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Zamora el 5
de agosto de 2005, con el n°. de visado 000853.

III. Las siguientes características de la instalación son las si-
guientes:

• Instalación Fotovoltaica:

Potencia nominal: 96000 vatios trifásica 

Potencia pico: 96800 Wpico

Paneles fotovoltaicos: 605 paneles marca BP SOLAR,
modelo BP 3160S 

Inversores: 1 inversor marca Ingeteam, modelo Ingecon
Sun 96LV

• Centro de transformación:

Potencia: 160 KVA 

Relación de transformación: 13.2-20 KV/400-230 V

Tipo: interior.

• Línea de alta tensión: 

Expte.: AT.: 29.731 (Línea de evacuación compartida,
siendo el titular Solar Gutiber, S.L.)

Esta Autorización se somete a las siguientes Condiciones:

1º Las instalaciones se realizarán conforme al proyecto citado
anteriormente.

2º El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la pues-
ta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar junto a la
solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por Técnico
competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo de en-
sayos del Transformador, contrato de mantenimiento normalizado
de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación,
Certificado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
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Tensión, Contrato de suministro formalizado con la empresa distri-
buidora, según el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo
de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de
la instalación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabrican-
te del inversor que se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4°. Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del órgano Territorial compe-
tente en materia de energía.

5°. Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º. En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º. La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones

8°. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Valladolid, 8 de marzo de 2006.-El Jefe del  Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C. y L de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

2636/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 

Resolución de 08/03/2006 del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid, dictada por Delegación, por la

que se autoriza y se aprueba el proyecto de ejecución de una linea
de media tensión, en la parcela 65-66 del polígono 2 de Fuente El

Sol (Valladolid), para la evacuación de la energía producida por
varias instalaciones Fotovoltaicas de diferentes titulares.

(Expte.: AT-29741)

Antecedentes de Hecho

Primero: El día 26 de diciembre de 2005, Energía Igesol, S.L. so-
licita autorización administrativa y aprobación de proyecto para una
línea de media tensión para la evacuación de la energía producida
por varias instalaciones fotovoltaicas de diferentes titulares.

Segundo: Según el proyecto presentado el nombre de los cen-
tros de los futuros usuarios de la red proyectada son: (CT1-Cayetano
Cifuentes Junquera; CT2-Cayetano Cifuentes Junquera; CT3-
Manuel Ramos Vaquero; CT4 Mª. Teresa Bermejo Gómez; CT5-A
Determinar; CT6-Energia Igesol, S.L.; CT7-Cigüeña Fuente El Sol,
S.L.; CT8-Avutarda Fuente El Sol, S.L.; CT9-Halcon Fuente El sol,
S.L.; CT1O-Jose Luis Fresno Santamaría; CT11-Felix Roa, S.L.;
CT12-A Determinar, CT13-A Determinar).

Tercero: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cum-
plimiento al trámite preceptivo de información pública formulada,
exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 11 de febrero de 2006.

Fundamentos Jurídicos:

Primero: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de mar-
zo; en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el
Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los Órganos Directivos Centrales
de la Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados
Territoriales de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20
de enero de 2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia de
Industria, Energía y Minas.

Segundo: Es normativa aplicable al caso:

-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

-Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

Tercero: Durante el referido trámite de información pública no ha
sido formulada alegación alguna que impida o condicione el otor-
gamiento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y le-
ón, este Servicio Territorial.

Ha Resuelto:

I. Se autoriza la utilización de la línea para la evacuación de la
energía producida por la instalación a través de trece (13) centros de
transformación cuyos titulares ya han sido especificados al inicio de
la presente Resolución.

II. Se aprueba el proyecto de ejecución de la instalación de pro-
ducción de energía eléctrica fotovoltáica redactado por el Ingeniero
Técnico Industrial D. Mario Matilla Calvo, visado por el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Zamora el 23 de di-
ciembre de 2005, con el n° de visado 001394.

Las características de la instalación son las siguientes:

Peticionario: Energía Igesol S.L. 

Centro de Transformación: Edificio de medida y protección OR-
MABAT. 

En la línea se conexionarán 14 centros compactos de secciona-
miento con medida en AT y transformación de 160KVA. 

Línea de ala tensión: 

Tipo: aéreo subterránea 

Conductor: tramo aéreo: LA-56. 

Tramo subterráneo: Cable seco HEPRZI, 12/20KV, unipolar AI-
150. 

Longitud aproximada: 

Tramo aéreo: 12 metros. 

Tramo subterráneo: Línea A (evacúa 11 CT), 719 m. 

Línea B: (evacúa 3CT), 452 m. 

Total subterráneo: 1.171 m. 

Ubicación instalación: Parcelas 65-66 del polígono 2 de Fuente
El Sol (Valladolid)

III. Esta autorización se somete a las siguientes Condiciones: 

1º. Las instalaciones se realizarán conforme al proyecto citado
anteriormente. 
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2°. El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3°. Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar jun-
to a la solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por
Técnico competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo
de ensayos del Transformador, contrato de mantenimiento normali-
zado de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación,
Certificado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
Tensión, Contrato de suministro formalizado con la empresa distri-
buidora, según el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo
de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de
la instalación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabrican-
te del inversor que se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4° Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del órgano Territorial compe-
tente en materia de energía.

5°. Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6°. En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º. La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorización, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones

8º. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Valladolid, 8 de marzo de  2006.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.yL. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

2616/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

Convenios Colectivos

Expte.: 1709

Resolución de 16 de marzo de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León

en Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito y publica-
ción del acta de la comisión paritaria del Convenio Colectivo del

sector “Pompas Fúnebres y Empresas Funerarias para la Provincia
de Valladolid”

Vista la documentación relativa a la Revisión de las tablas sa-
lariales del año 2005 y las tablas salariales correspondientes al año

2006 del Convenio Colectivo para el sector de “Pompas Fúnebres
y Empresas Funerarias para la Provincia de Valladolid” (Código
4701495), suscrita el día 8 de febrero de 2006 por una parte por la
Asociación de Empresas de Pompas Fúnebres de Valladolid
(ASEMPOFUVA) y por otra parte, por la representación social; con
fecha de entrada en este Organismo el día 10 de febrero de 2006,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de ma-
yo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de tra-
bajo (ejecución de legislación laboral ) y Orden de 21 de noviem-
bre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y Administración
Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la que se definen
las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo, en relación
con lo dispuesto en los arts. 3 y 5 del Decreto 2/2003, de 3 de ju-
lio, (BOCyL del 4), de reestructuración de Consejerías, esta Oficina
Territorial.

Acuerda

Primero.-Inscribir dicha Acta de la Comisión Paritaria en el co-
rrespondiente Registro de este Organismo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 16 de marzo de 2006.-El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

En Valladolid, siendo las 17:00 horas del día 8 de febrero de
2006, se reúne la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del sec-
tor de Pompas Fúnebres y Empresas Funerarias para la Provincia de
Valladolid,  en la sede de CC.OO las personas que seguidamente se
relacionan y en la representación que consta:

- Por la Asociación de Empresas de Pompas Fúnebres de
Valladolid (ASEMPOFUVA):

Dº. Ignacio Morchon Vaquero, Dº. Juan Guitart Casals.

- Por la Parte Social:  Dº. Santiago Rodríguez Iglesias y Dº.
Alberto Soladana Novelle.

Asesores: Dº. Jose L. Martín San Juan por U.G.T, y  Dº. Luis Sáez
González, Dº. Antonio Estrada González por CC.OO.

OBJETO DE LA REUNIÓN

- Revisión de las tablas salariales del año 2005.

- Elaboración de las tablas salariales para el año 2006 (Art. 28)

Tras las deliberaciones oportunas, los reunidos:

ACUERDAN

PRIMERO: Se cuerda la revisión de las tablas salariales del año
2005, Art. 28 párrafo 4, del Convenio Colectivo del Sector de
Pompas Fúnebres y Empresas Funerarias para la Provincia de
Valladolid, existido una desviación en el exceso del 1,7% del IPC
previsto al IPC real, se revisan las tablas salariales y conceptos eco-
nómicos del 01/01/2005, al 31/12/2005.

SEGUNDO: Aprobar las tablas salariales del año 2006, aplicables
al citado sector laboral y ello de conformidad con el articulo 28 pá-
rrafo 2 del señalado convenio, incrementándose en el IPC previsto
(2 %) más un 0,5 %  siendo un total del 2,5% para el citado año, en
los conceptos económicos que se reseñan. Dichas tablas salariales
se adjuntan al presente acta. (Anexo I).

No habiendo mas asuntos que tratar, se da por finalizada la reu-
nión de cuya Acta se elevará una copia a la Oficina Territorial de
Trabajo de la Junta de Castilla y León a los efectos que procedan.

A cuanto antecede dan su conformidad los asistentes que firman
la presente en el lugar y fecha que consta “ut supra”:  
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ANEXO I

TABLA SALARIAL AÑO 2006

CATEGORÍA SALARIO BASE             PLUS DISPONIBILIDAD PLUS PENOSO PLUS TRANSPORTE SALARIO ANUAL

TIT. SUPERIOR 1.363,39 euros 33.95 euros 20.858,25 euros

TIT. MEDIO 1.250,21 euros 33.95 euros 19.160,55 euros



JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo 

Estatutos

Expte.: 47/042

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, se ha-
ce público que en la Oficina Pública de Depósito de Estatutos de es-
ta Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta
de Castilla y León en Valladolid, el día 5 de enero de 2006, ha sido
presentada, para su depósito, una modificación de los estatutos de la
Asociación denominada “Asociación Empresarial de Agencias de
Transporte y Lineas Regulares de Valladolid (ASATRALVA)”. Las defi-
ciencias observadas en el Expediente fueron subsanadas el día 1 de
marzo de 2006. Dicha modificación, acordada en Asamblea General
Extraordinaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de
los Estatutos que rigen la referida Asociación, en reunión celebrada
con fecha de 28 de abril de 2005, consiste en: 1. modificar el domici-
lio social de la Asociación fijando el mismo en la Plaza Santa Ana n°
2-2° C 47001 Valladolid. 2. Dar nueva redacción al art.6 de los
Estatutos que quedará redactado de la siguiente forma: La asociación
fija su domicilio en Valladolid, en la Plaza de Santa Ana n° 2-2° C.-
CP.47001, pudiendo cambiar cuando así lo acuerde la Junta Directiva.
Son firmantes de la certificación presentada al efecto, el Secretario de
la Asociación D. Carlos Alonso Aceves y el Presidente de la referida
Asociación D°. Benito Callejo López.

Valladolid, 2 de marzo de 2006.-El Jefe de la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.

2614/2006
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Oficina Territorial de Trabajo 

Convenios Colectivos

Expte.: 1663

Resolución de 16 de marzo de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León

en Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito y publica-
ción del acta de revisión salarial para el año 2005 e incremento sa-
larial para el año 2006 de la empresa Cespa S.A. y sus trabajado-

res adscritos a los servicios de recogida de Basuras de la
Mancomunidad de Tierras de Medina del Campo

Vista la documentación relativa a las tablas salariales definitivas
para el año 2005 y la provisional para el año 2006 del Convenio

Colectivo de la Empresa “Compañía Española de Servicios, S.A.
CESPA”(Código 4701431), suscrita el día 3 de febrero de 2006, de
una parte, por los representantes designados por la Empresa y, de
otra, por los representantes de los trabajadores, con fecha de en-
trada en este Organismo el día 6 de febrero de 2006 de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre tras-
paso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de
legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las
Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de
Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de
las Oficinas Territoriales de Trabajo, en relación con lo dispuesto en
los arts.3 y 5 del Decreto 2/2003, de 3 de julio (BOCyL de 4 de ju-
lio), de Reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.-Inscribir dichas Revisiones Salariales para los años
2005 y 2006 en el correspondiente Registro de este Organismo, con
notificación de la Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 16 de marzo de 2006.-El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Acta de revisión salarial para el año 2005 (revisión por IPC) e in-
cremento salarial para el año 2006 de la empresa Cespa S.A. y sus
trabajadores adcritos a los servicios de recogida de basuras de la

Mancomunidad de Tierras de Medina

Parte Empresarial

MªVictoria Alvarez García

Parte Social

Miguel Angel Fernández Pérez 

Asesor U.G.T. 

José Luis Martín San Juan

Reunidos los al margen indicados en Valladolid el día 3 de fe-
brero de 2006:

Acuerdan

1) Aprobar las tablas salariales definitivas para el año 2005 por
revisión de IPC de dicho año 1,7%, siendo el incremento global del

8 10 de abril de 2006

CATEGORÍA SALARIO BASE             PLUS DISPONIBILIDAD PLUS PENOSO PLUS TRANSPORTE SALARIO ANUAL

ENCARGADO/ A 1.080,45 euros 56.59 euros 33.95 euros 17.293,23 euros

COND.-FUN. 1.023,87 euros 181.09 euros 56.59 euros 33.95 euros C 18.617,61 euros

S 16.444,53 euros

CONDUCTOR/ A 893.71 euros 181.09 euros 56.59 euros 33.95 euros C 16.665,21 euros

S 14.492,13 euros

P. CEMENTERIO 893.71 euros 56.59 euros 33.95 euros 14.492,13 euros

AYUD. FUN 757.89 euros 56.59 euros 33.95 euros 12.454,83 euros

COM. VEND 967.26 euros 33.95 euros 14.916,30 euros

OFIC. ADMVO 967.26 euros 33.95 euros 14.916,30 euros

AUX. ADMVO 842.78 euros 33.95 euros 13.049,10 euros

AZAF. RECEP 769.21 euros 33.95 euros 11.945,55 euros

LIMPIADOR/A 729.60 euros 33.95 euros 11.351,40 euros

Domingos y Festivos:       20,37 euros

Horas Extraordinarias:      16.98 euros

Justificado:

- Desayuno:           3,39 euros

- Comida o Cena: 13,58 euros

- Pernoctar:          56,57 euros

Sin Justificar:

- Desayuno:            2,27 euros

- Comida o Cena: 10,20 euros
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año 2005 el 4,5% (IPC previsto + 0,8 + 1,7), y la provisional para el
año 2006 2,9% (IPC previsto + 0,9) en cumplimiento del artículo 7
del CC de aplicación, cuyas copias se adjuntan al presente acta.

Y para que conste a los efectos oportunos, se firma por todas
las partes interesadas en prueba de conformidad en el lugar y fecha
del encabezamiento. (ilegibles)
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TABLA SALARIAL AÑO 2005 DEFINITIVA DEL C.C DE CESPA S.A. EN MEDINA DEL CAMPO

CATEGORIAS           Salario                 Plus                   Plus Plus Plus Total P.E.                         Paga                 Total

Base Penoso              Nocturno      Transpo      C. de vestuario    Mensual          Julio y Navid.         Beneficios            Anual

Peón día 653,65 euros 163,41 euros 97,98 euros 66,93 euros 981,97 euros 668,65 euros 661,15 euros 13.782,12 euros

Peón noche 676,99 euros 169,25 euros 169,25 euros 97,98 euros 66,93 euros 1.180,40 euros 691,99 euros 684,49 euros 16.233,21 euros

Peón especialista 714,04 euros 178,51 euros 97,98 euros 66,93 euros 1.057,46 euros 729,04 euros 721,54 euros 14.869,14 euros

Conductor día 754,20 euros 188,55 euros 97,98 euros 66,93 euros 1.107,66 euros 769,20 euros 761,70 euros 15.592,02 euros

Conductor noche 754,20 euros 188,55 euros 188,55 euros 97,98 euros 66,93 euros 1.296,21 euros 769,20 euros 761,70 euros 17.854,62 euros

ART.13.- DOMINGOS Y FESTIVOS

Peón y conductor 12,25 euros

ART. 14.- HORAS EXTRAORDINARIAS

Peón y conductor 9,43 euros

ART.19.- SEGURO DE ACCIDENTE LABORAL 20.647,72 euros

TABLA SALARIAL AÑO 2006 (provisional) DEL C.C DE CESPA S.A. EN MEDINA DEL CAMPO

CATEGORIAS             Salario Plus                   Plus Plus Plus Total P.E.                     Paga                Total

Base Penoso              Nocturno      Transpo      C. de vestuario    Mensual          Julio y Navid.         Beneficios          Anual

Peón día 672,61 euros 168,15 euros 100,82 euros 68,87 euros 1.010,45 euros 687,61 euros 680,11 euros 14.180,76 euros

Peón noche 696,62 euros 174,16 euros 174,16 euros 100,82 euros 68,87 euros 1.214,62 euros 711,62 euros 704,12 euros 16.702,80 euros

Peón especialista 734,75 euros 183,69 euros 100,82 euros 68,87 euros 1.088,13 euros 749,75 euros 742,25 euros 15.299,28 euros

Conductor día 776,07 euros 194,02 euros 100,82 euros 68,87 euros 1.139,78 euros 791,07 euros 783,57 euros 16.043,04 euros

Conductor noche 776,07 euros 194,02 euros 194,02 euros 100,82 euros 68,87 euros 1.333,80 euros 791,07 euros 783,57 euros 18.371,25 euros

ART.13.- DOMINGOS Y FESTIVOS

Peón y conductor 12,61 euros

ART. 14.- HORAS EXTRAORDINARIAS

Peón y conductor 9,70 euros

ART.19.- SEGURO DE ACCIDENTE LABORAL 21.246,50 euros
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Expte.: 1701

Resolución de 14 de marzo de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León

en Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito y publica-
ción del acta de la comisión negociadora del Convenio Colectivo
de Trabajo, de Ambito Provincial, para el Comercio en General-

Excepto Alimentación de Valladolid

Vista la documentación relativa a la Revisión salarial año 2006 del
Convenio colectivo Provincial para el sector de “Comercio en
General-Excepto Alimentación-” (Código 4700075), publicado el 14
de junio de 2005, suscrita el día 31 de enero de 2006 por la repre-
sentación de los trabajadores, asumida por las centrales sindicales
CC.OO. y U.G.T. y por la representación de los Empresarios AVA-
DECO, con fecha de entrada en este Organismo el día 3 de febrero
de 2006, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real
Decreto 1040/1961, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30
de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en ma-
teria de trabajo (ejecución de legislación laboral ) y Orden de 21 de
noviembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la
que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo,

en relación con lo dispuesto en los arts. 3 y 5 del Decreto 2/2003,
de 3 de julio, (BOCyL del 4), de reestructuración de Consejerías, es-
ta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.-Inscribir dicha Revisión salarial en el correspondiente
Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 14 de marzo de 2006.-El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, DE ÁMBITO PROVIN-
CIAL, PARA EL COMERCIO EN GENERAL (Excepto Alimentación)

DE VALLADOLID

En Valladolid a treinta y uno de enero de dos mil seis, se reúne la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbi-
to provincial, para el Comercio en General -excepto alimentación- de
Valladolid en la sede de la Agrupación Vallisoletana de Comercio -
AVADECO-, calle Enrique IV, núm. 4-1º.

La Comisión ha sido convocada en tiempo y forma a tenor de los
escritos de notificación, dirigidos a las Centrales Sindicales CC.OO.
y U.G.T., legitimadas para la negociación y firma del aludido
Convenio, conforme a su representatividad.

En el día de la fecha comparecen las representaciones de:

- La parte Social, asumida por las Centrales Sindicales CC.OO.



y U.G.T., componiendo la Comisión Negociadora por esta parte los
siguientes miembros:

Por la representación de los Trabajadores

CC.OO. D.N.I.

D. ANTONIO ESTRADA GONZÁLEZ ......................... 09.301.347

DOÑA MARÍA JESÚS DEL BARRIO GUERRA ............ 09.327.277

ASESORES:

D. LUIS SÁEZ GONZÁLEZ ........................................ 09.333.170

U.G.T.

D. JESÚS GÓMEZ MARTÍNEZ .................................. 09.291.749

ASESORES:

D. JOSE ANTONIO GÓMEZ VILLALBA ...................... 37.239.905

Por la representación de los Empresarios

AVADECO

D. RAFAEL MONEDERO VEGA .................................. 11.979.388

D. FRANCISCO GONZÁLEZ MONSALVE .................. 09.260.749

D. CARLOS SIGÜENZA TORRADO............................ 12.195.345

ASESOR:

D. JOSE LUIS GONZÁLEZ CURIEL............................ 12.148.389

SECRETARIO DE LA MESA:

D. LUIS DEL HOYO GÓMEZ....................................... 13.900.565

Con carácter previo se establece la capacidad y legitimación de
esta Comisión Negociadora para acordar la revisión de los concep-
tos Salariales y extrasalariales establecidas en el vigente Convenio
Colectivo del Sector Comercio de Valladolid, firmado en fecha 21 de
abril de 2005, con vigencia desde el 1 de enero de 2005, revisión
que debe realizarse con efectos de 1 de enero de 2006 conforme
previene el Artículo. 52º, Disposición Adicional Primera, en relación
con los Artículos 13º y 14º, de referido Convenio.

Como quiera que el objeto de esta convocatoria es proceder a
la revisión salarial/año 2006 (Art. 52º del Convenio), y visto que el
IPC del año 2005 ha sufrido una variación/incremento del 3,7 %, se
acuerda por la Comisión que, citados conceptos salariales y extra-
salariales del Convenio, vigentes a fecha 31-12-2005, sufrirán un in-
cremento en indicado porcentaje (3,7%). Consiguientemente los
mismos para el periodo enero/2006 a diciembre/2006 quedan esta-
blecidos en la siguiente forma:

TABLAS SALARIALES (Artículo 13º) . Con vigencia entre el 1 de
enero de 2006 y el 31 de diciembre del 2006.

La retribución básica mensual para los distintos Niveles ( y cate-
gorías que comprenden) queda así:

TABLA SALARIAL APLICABLE EN LAS EMPRESAS DEL SECTOR

NIVEL SALARIO  PAGA PLUS
MES EXTRAORDINARIA        TRANSPORTE

(Valor de cada paga)           Valor mes
de 4 bono-bus (10 V.)

I 1.058,80 1.058,80 22,40

II 977,90 977,90 22,40

III 944,70 944,70 22,40

IV 929,15 929,15 22,40

V 879,40 879,40 22,40

VI 744,60 744,60 22,40

VII 666,80 666,80 22,40

VIII 516,40 516,40 22,40

IX 505,00 505,00 22,40

PLUS DE TRANSPORTE (Artículo 13º) :

- (Apartado 8.) . Durante el año 2006 su importe será de 22,40
euros/mes (cuantía equivalente al importe de 4 bono-bus/mes).

PRIMA DE PRODUCTIVIDAD SECTOR (Artículo 14º): Incremento
del 1%.

Conforme a las previsiones de este artículo (14º), la variación ex-
perimentada por las ventas en el periodo 01-01-05 a 30-11-05, ha

sido 0,70 %, acordándose un incremento (extrapolando el porcen-
taje (%) de incremento de ventas a fecha 31-12-05) del 1,00 % .
Consiguientemente la Prima establecida en este artículo se incre-
mentará para el año 2006, con respecto al año 2005, en el 1,00 %;
conforme establece la siguiente,

TABLA / PRIMA

Nivel                             Importe prima/año/06

I 232,30

II 214,12

III 207,05  

IV 204,02

V 192,91

VI 163,62

VII 146,45

VIII 111,10

SALIDAS, DIETAS Y VIAJES (Artículo 15º) :

- (Apartado 1.1).- Durante el año 2006

su cuantía será............................................................... 11,40 euros

- (Apartado 1.2) .- Durante el año 2006

su cuantía será…............................................................ 22,80 euros

- (Apartado 1.3).- Durante el año 2006

su cuantía será….......................................................... 10,40 euros

- (Apartado 1.4).- Durante el año 2006 

su cuantía será…............................................................ 00,19 euros

VACACIONES (Artículo 19º)

- (Ordinal 1). Durante el año 2006, la compensación prevista en
este punto será de 171,10 euros.

- (Ordinal 3). Durante el año 2006, la compensación prevista en
este punto será de 56,00 euros.

Lo que de plena conformidad y por unanimidad firman los miem-
bros presentes indicados de la Comisión Negociadora en la fecha y
lugar anteriormente indicados, acordando su remisión a la Dirección
Provincial de Trabajo para su inserción en el B.O.P.

2611/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID 

Oficina Territorial de Trabajo 

Convenios Colectivos 

Expte.: 1728

Resolución de 21 de marzo de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León

en Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito y publica-
ción del acta de la comisión negociadora del Convenio Colectivo

Provincial del Sector de Confitería, Bollería, Repostería Artesanal y
Platos Precocinados de la Provincia de Valladolid

Vista la documentación relativa al Acta de la Comisión
Negociadora referida a la Actualización Salarial y resto de aspectos
económicos para el año 2006 del Convenio Colectivo Provincial pa-
ra el sector de “Confitería, Bollería, Repostería Artesanal y Platos
Precocinados de la Provincia de Valladolid” (Código 4700105), pu-
blicado el 14 de diciembre de 2005, suscrita el día 9 de febrero de
2006, de una parte, por los representantes de CC.OO., U.G.T.,
U.S.O. y de otra parte por la Asociación Provincial de Empresarios
de Confitería, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real
Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla
y León en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral ) y
Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y
Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas
Territoriales de Trabajo, en relación con lo dispuesto en los arts. 3 y
5 del Decreto 2/2003, de 3 de julio, (BOCyL del 4), de reestructura-
ción de Consejerías, esta Oficina Territorial.
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Acuerda

Primero.-Inscribir dicha Actualización Salarial y resto de con-
ceptos económicos en el correspondiente Registro de este
Organismo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 21 de marzo de 2006.-El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Acta de la reunión de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo Provincial del Sector de Confitería, Bollería Repostería

Artesanal y Platos Precocinados de la Provincia de Valladolid

Asistentes

Por Comisiones Obreras: 

Antonio San José García 

12.229.433-B 

Por Unión General de Trabajadores: 

Eleuterio Sancho Bahillo 

12.241.203-M 

Carlos Calleja González 

51.662.034-D 

Por Unión Sindical Obrera: 

Santiago Hdez. de la Huerga 

71.005.662-Q 

Por la Asociación Provincial de Empresarios de Confitería: 

Francisco Hernández Pérez 

09.298.494-P 

Jose D. Blanco Gutiérrez 

09.255.268-E

En Valladolid y siendo las diez y ocho horas del día nueve de fe-
brero de dos mil seis, se reúnen en los locales de la Federación de
Comercio y Servicios de Valladolid, calle Muro nº 3, los al margen
reseñados en su calidad de miembros de la Comisión Negociadora
del Convenio Colectivo de Confitería, Bollería, Repostería Artesanal
y Platos Precocinados de la Provincia de Valladolid. 

El objeto de la reunión es la confección de las Tablas Salariales
y resto de aspectos económicos del mismo, de acuerdo con lo pre-
visto en el Texto Articulado en su día pactado y el incremento del
I.P.C. registrado a 31 de diciembre de 2005. 

Examinadas las Tablas Salariales revisadas para el año 2006, las
cuales se adjuntan como Anexo I, las mismas se hallan conformes
y en consecuencia se procede a su firma para la remisión a la
Autoridad Laboral correspondiente para su registro y posterior pu-
blicación. Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la se-
sión, firmando a continuación todos los asistentes.

Anexo I

Tablas salariales para el año 2006 de aplicación al Convenio
Colectivo del Sector de Confitería Bollería Repostería Artesanal y

Platos Precocinados de la Provincia de Valladolid

Nivel Salario Anual Salario Mes Salario Día

I 14.305,00 953,66 31,43

II 13.809,08 920,60 30,35

III 13,289,37 885,96 29,21

IV 12.599,34 839,97 27,69

V 10.822,65 721,51 23,78

VI 9.304,12 620,27 20,45

VII 8.113,50 540,90 18,03

* Importe Plus de Transporte....................................22,36 

* Dietas:

Dieta completa..............................................40,59

Media Dieta ..................................................23,71

Valladolid, 9 de febrero de 2006.-(ilegibles).
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Resolución de 14 de marzo de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León

en Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito y publica-
ción de las tablas salariales provisionales y el resto de conceptos
económicos para el año 2006 del Convenio Colectivo de la UTE
“Fomento de Construcciones y Contratas, S.A., Agua y Medio

Ambiente, S.A. y Zarzuela, S.A.”. Abreviadamente “UTE Planta de
Tratamiento de Valladolid y sus trabajadores del Centro de Trabajo

de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos de
Valladolid

Vista la documentación relativa a las tablas salariales provisio-
nales y resto de conceptos económicos para el año 2006 deL
Convenio Colectivo de la UTE Fomento de Construcciones y con-
tratas, S.A., Agua y Medio Ambiente, S.A. y Zarzuela, S.A.”, suscri-
ta el día 25 de enero de 2006, de una parte, por los representantes
de la Empresa y, de otra, por la representación social, con fecha de
entrada en este Organismo el día 3 de febrero de 2006, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre tras-
paso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de
legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las
Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de
Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de
las Oficinas Territoriales de Trabajo, en relación con lo dispuesto en
el art. 5 del Decreto 2/2003, de 3 de julio (BOCyL del 4) de rees-
tructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.-Inscribir las referidas tablas salariales provisionales y
resto de conceptos económicos para el año 2006, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 14 de marzo de 2006.-El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego

Acta de revisión del Convenio Colectivo de la UTE “Fomento
de Construcciones y Contratas, S.A.”, “Agua y Medio Ambiente,

S.A.” y “Zarzuela, S.A.”, abreviadamente “UTE Planta de
Tratamiento de Valladolid” y sus trabajadores del Centro de Trabajo

de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos de
Valladolid

Representación Empresarial

D. Pablo Torralbo Sampedro. 

Dña. Beatriz Goizueta Velasco

Representación Social

D. Jesús de Francisco García 

D. Alejandro Bachiller Cano (CC.OO.) 

Dña. Maria Muñoz Cristóbal ( UGT) 

D. Israel Fernández Martín (CC.0O.) 

D. José María Velasco Pérez

Asesores Sindicales

D. Luís Sáez González (CC.OO.) 

D. Antonio Esprada González (CC.OO.)

En Valladolid, siendo las 10:25 horas del día 25 de enero de 2006,
en los locales de la Planta de Tratamiento de Valladolid, se reúne la
Comisión Negociadora, con la asistencia indicada al margen, con
motivo de ratificar los acuerdos para el año 2006 del Convenio
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Colectivo de la empresa “U.T.E. Planta de Tratamiento de Valladolid”,
con los trabajadores de dicho centro de trabajo acordándose los si-
guientes puntos:

1°.-Se aprueban y firman las tablas salariales provisionales y res-
to de conceptos económicos para el año 2006, resultantes de in-
crementar el 3,20% a los correspondientes del año 2005 (2% I.P.C.
provisional mas 1,2%) y que figuran como anexos I y II del presen-
te acta, dando cumplimiento a la cláusula de incremento salarial re-
gulada en el artículo 43 del citado Convenio Colectivo.

2º.-Dar traslado del presente Acuerdo a la Autoridad Laboral
competente en cumplimiento del artículo 90 del Estatuto de los
Trabajadores, para su depósito, registro y publicidad del mismo en
el Boletín Oficial, y a tal efecto, autorizan a la representación de la
empresa a efectuar el mencionado trámite.

Y no habiendo más asuntos que tratar y de plena conformidad
con cuanto antecede, firman los asistentes, miembros de la
Comisión Negociadora, en el lugar y fecha indicados al principio, fi-
nalizando la reunión a las 14:30 horas. 

ANEXO I

PLANTA DE TRATAMIENTO DE VALLADOLID

TABLA SALARIAL AÑO 2006 (PROVISIONAL)

EUROS

Categoría Salario Base Plus T.P. ó P. Plus Nocturno     Plus Actividad Plus Transp.

mensual mensual Diario mensual mensual

Peón 642,19 107,03 16,18 78,75

Peón Especializado 706,24 117,71 5,89 44,05 78,75

Oficial 2ª Maquinista 738,44 123,07 6,15 56,40 78,75

Oficial 1ª Conductor 770,97 128,50 70,40 78,75

Oficial 1ª Taller 770,97 128,50 130,32 78,75

Capataz 835,02 139,17 130,32 78,75

Auxiliar Administrativo 677,81 167,85 78,75

Oficial 2ª Administrativo 738,44 167,85 78,75

Oficial 1ª Administrativo 770,97 193,54 78,75

ANEXO II 

CONCEPTOS ECONÓMICOS AÑO 2006

Artículo 13°- Trabajos en domingos y festivos: 19,40 euros

Artículo 24°- Plus manejo de pulpo: 0,77 euros 

Artículo 25°- Anticipos reintegrables: 

Máximo personal: 1.860,00 euros

Fondo de anticipos: 11.150,00 euros

Artículo 33°- Póliza de accidentes: 

Fallecimiento: 9.700,00 euros

G.I., I.P.A., ó I.T.: 9.700,00 euros

2609/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

Tribunal Calificador para la provisión, por personal funcionario
de carrera, de diecisiete plazas de auxiliar de administración gene-
ral, cuatro por turno de minusvalía y trece por turno libre. (Bases y

convocatoria publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n° 195,
de fecha 26 de agosto de 2005)

El Tribunal calificador designado para la selección de las plazas
reseñadas en el encabezamiento, cumplimentando lo establecido en
las Bases que rigen la convocatoria ha acordado:

Convocar a los aspirantes admitidos, en llamamiento único, a la
práctica del primer ejercicio de la fase de oposición, que tendrá lu-
gar el domingo día 7 de mayo de 2006, a las 18 horas, en los luga-
res y con la distribución que a continuación se indican:

TURNO LIBRE

Aula I de la Facultad de Ciencias (planta 1ª, zona B)

Desde ABAD DIEZ GLORIA MARÍA, 

hasta BARRIO IGLESIAS, Mª SOLEDAD DEL.

Aula III de la Facultad de Ciencias (planta 1ª, zona B):

Desde BARRIO SANTILLANA, MARÍA LEONILA,

hasta CASTRO OSORNO, MÓNICA.

Aula IV de la Facultad de Ciencias (planta 1ª, zona B):

Desde CASTRO SAN JOSE, SUSANA,

hasta FERNÁNDEZ SANZ, Mª ÁNGELES.

Aula A1 de la Facultad de Ciencias (planta 1ª, zona D): 

Desde FERNÁNDEZ SOMBRERO, Mª TERESA,

hasta GARCÍA DE LA INSUA, JOSÉ MARÍA.

Aula B1 de la Facultad de Ciencias (planta 1ª, zona D):

Desde GARCÍA DEL CAÑO, MARÍA,

hasta GERVÁS MARTÍN, GRACIELA.

Aula A2 de la Facultad de Ciencias (planta 2ª, zona D):

Desde GIL CAÑAS, JULIA,

hasta GONZÁLEZ PÉREZ, ESTHER.

Aula B2 de la Facultad de Ciencias (planta 2ª, zona D):

Desde GONZÁLEZ PÉREZ, GLORIA,

hasta HERNANDO GOMARIZ, SONIA.

Aula A3 de la Facultad de Ciencias (planta 3ª, zona D):

Desde HERNANDO GÓMEZ, ESTEBAN,

hasta LARGO FERNÁNDEZ, MARTA.



Aula B3 de la Facultad de Ciencias (planta 3ª, zona D):

Desde LASO CELADA, MARÍA, 

hasta MANZANARES CASADO, RAFAEL.

Aula A4 de la Facultad de Ciencias (planta 4ª, zona D):

Desde MARCILLA MARTÍN, Mª LUISA,

hasta MARTÍNEZ DOLARA, ALICIA.

Aula B4 de la Facultad de Ciencias (planta 4ª, zona D):

Desde MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, DAVID,

hasta MOLPECERES PÉREZ, Mª DOLORES.

Aula A6 de la Facultad de Ciencias (planta 6ª, zona D):

Desde MONJIL GONZÁLEZ, Mª DEL ROSARIO, 

hasta OLMEDO VALLEJO, FRANCISCO.

Aula B6 de la Facultad de Ciencias (planta 6ª, zona D): 

Desde OLMEDO VEGA, ALICIA, 

hasta PÉREZ BARREALES, MAGDALENA 

2.-Escuela Universitaria de Estudios Empresariales, sita en el

paseo del Prado de la Magdalena s/n de esta ciudad:

Aula 02 de la E.U. Estudios Empresariales (planta baja):

Desde PÉREZ BAYON, ALMUDENA,

hasta REDONDO ACEBES, JOSÉ

Aula 12 de la E.U. Estudios Empresariales (planta 1ª):

Desde REDONDO CRESPO, MÓNICA, 

hasta ROSALES MONCALVILLO, ALVARO.

Aula 17 de la E.U. Estudios Empresariales (planta 1ª):

Desde ROSÓN CENTENO, Mª ROSA,

hasta SANTA OLALLA TOVAR, MARTA.

Aula 22 de la E.U. Estudios Empresariales (planta 2ª):

Desde SANTA TERESA VEGA, VICENTA, 

hasta TURIEL BARROCAL, FRANCISCO JAVIER.

Aula 25 de la E.U. Estudios Empresariales (planta 2ª):

Desde UÑA GONZÁLEZ, ROSAURA, 

hasta ZURDO CRISTÓBAL, SONIA Mª.

TURNO DE MINUSVALIA

Escuela Universitaria de Estudios Empresariales, sita en el paseo
del Prado de la Magdalena s/n de esta ciudad, Aula 01 (planta ba-
ja): 

Desde AGUERRI CARENAS, ALEJANDRA, 

hasta ZAPATA LEAL, FABIÁN.

Los opositores deberán acudir provistos de bolígrafo y D.N.I. o
documento similar.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 

Valladolid, 6 de abril de 2006.-El Presidente del Tribunal, Alfonso
A. Centeno Trigos.

2695/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Planeamiento

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DEL CASCO
HISTÓRICO (PECH) PARA LA DESCATALOGACIÓN DEL EDIFICIO
Nº 17 DE LA C/ BAJADA DE LA LIBERTAD, Y CONSTITUCIÓN DE
UNA UNIDAD VOLUNTARIA DE AGREGACIÓN DE LAS PARCE-

LAS NºS 15 Y 17 DE DICHA CALLE

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 14 de
marzo de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

“Visto el expediente nº 48922/02 (2), promovido por D. Rafael
Monedero Fernández, en representación de Ralumiblais, S.L., rela-
tivo a la modificación puntual del Plan Especial del Casco Histórico

(PECH) para la descatalogación del edificio nº 17 de la C/ Bajada de
la Libertad, y la constitución de una Unidad Voluntaria de Agregación
de las parcelas nºs 15 y 17 de dicha calle; y atendido que:

1º) La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de
noviembre de 2005, acordó aprobar inicialmente la modificación
puntual del PECH mencionada, para descatalogar el inmueble nº 17
de la C/ Bajada de la Libertad, catalogado con el grado de protec-
ción P4a (ambiental), y constituir una Unidad de Agregación
Voluntaria en las parcelas 15 y 17 de dicha calle; todo ello confor-
me a la documentación incorporada al expediente como Anexo 1.

2º) Sometido el expediente al preceptivo trámite de información
pública, por plazo de un mes, y llevado a cabo mediante la inser-
ción de anuncios en prensa local, BOP y BOCYL, no consta que du-
rante el mismo se haya formulado alegación alguna.

3º) Solicitados los informes preceptivos a la Diputación Provincial
y al Servicio Territorial de Fomento, no han tenido entrada hasta la
fecha en este Ayuntamiento, por lo que han de entenderse favora-
bles, según establece el art. 153.3 del RUCYL. Consta informe fa-
vorable de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de
Valladolid.

4º) Procede, por tanto, la aprobación definitiva de la presente
modificación, del PECH, siendo órgano competente el Pleno
Municipal (art. 123.1.i de la Ley 57/2003, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local), acuerdo que podrá adoptarse
por mayoría simple (art. 123.2).

SE ACUERDA:

I. Aprobar definitivamente la modificación puntual del PECH en
los edificios nºs 15 y 17 de la C/ Bajada de la Libertad, promovida
por D. Rafael Monedero Fernández, en representación de
Ralumiblais, S.L, conforme al documento incorporado al expedien-
te como Anexo 1.

II. Declarar que el presente acuerdo pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 c) de la Ley
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signifi-
cándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponer recurso potestativo de reposición ante el
Pleno Municipal en el plazo de un mes o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses.
En ambos casos referido plazo se computará a partir del siguiente
día al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y Boletín Oficial de Castilla y León – última inserción -.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio.

Valladolid, 23 de marzo de 2006.-El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado (Dto. nº 794 de 28/01/04), José Antonio García de Coca.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DEL CASCO
HISTÓRICO DE VALLADOLID PARA LA DESCATALOGACIÓN DEL
EDIFICIO Nº 17 DE LA CALLE DE LA BAJADA DE LA LIBERTAD Y

PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNIDAD VOLUNTARIA DE
AGREGACIÓN FORMADA POR LAS PARCELAS NOS 15 Y 17 DE

DICHA CALLE

PROMOTOR: RALUMIBLAIS, S.L.

MEMORIA VINCULANTE

1.-ANTECEDENTES

Con fecha 24-02-2005 D. Rafael Monedero Fernández en repre-
sentación de la Sociedad RALUMIBLAIS, S.L., presentó en el
Ayuntamiento de Valladolid solicitud de licencia de obras para la
construcción de un edificio de 12 viviendas, locales y garaje en la
calle Bajada de La Libertad nos 15 y 17, de acuerdo con el Proyecto
Básico redactado al efecto, constituyendo el expediente nº
157/2005.

Con fecha 8 de Abril de 2005 el Concejal Delegado de
Urbanismo dictó decreto referente al asunto antes mencionado
planteando una serie de incidencias derivadas del informe técnico
y proponiendo en una de ellas, la tramitación de un Estudio de
Detalle para resolver por un lado, el trasvase de edificabilidad en-
tre las dos parcelas donde se desarrolla el proyecto y por otro la
agregación de las mismas.
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Ante esta circunstancia, la promotora decide encargar a quie-
nes suscriben, la redacción de Estudio de Detalle para aumentar
el volumen edificable de la parcela que recibía el trasvase, ha-
ciendo éste innecesario y al mismo tiempo, solicitar paralela-
mente la Modificación Puntual del Plan Especial del Casco
Histórico de Valladolid para la Descatalogación del edificio nº 17
de la calle Bajada de la Libertad y para la constitución de una
Unidad Voluntaria de Agregación de las parcelas nºs 15 y 17 de
dicha calle, cuestión que es objeto de este documento, de ma-
nera que sea posible una intervención unitaria en dichas parce-
las.

Estas dos actuaciones integradas (Estudio de Detalle más
Modificación Puntual) permitirán la construcción de un único edifi-
cio en las dos parcelas agregadas, con una única altura de cornisa,
lo que supone el aumento de una planta en la zona del nº 15 a cam-
bio de reducir dicha altura en aproximadamente 1,60 metros res-
pecto a la prevista en el proyecto básico, uniformizando la altura con
los edificios colindantes.

2.-INICIATIVA, OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA

La presente Modificación Puntual del P.E.C.H. de Valladolid se
redacta a iniciativa de la sociedad RALUMIBLAIS, S.L. propietaria
de las fincas urbanas nos 15 y 17 de la calle Bajada de la Libertad
como instrumento para modificar la ordenación que les afecta.

Ello es oportuno en virtud del apartado 2 del artículo 169 del
RUCYL que establece que todos los cambios que se introduzcan en
Estudios de Detalle, Planes Parciales o Planes Especiales se consi-
deran como modificación de dichos instrumentos.

Esta modificación del P.E.C.H. no constituye modificación del
P.G.O.U. en aplicación del artículo 6 apartado 5 de este último que
se refiere expresamente a esta cuestión.

La modificación que se propone resulta conveniente en la medi-
da que, combinada con el Estudio de Detalle para la modificación
del volumen edificable de la finca situada en la bajada de la Libertad
nº 15 de Valladolid, va a permitir la construcción de un único edifi-
cio con una altura de cornisa inferior en aproximadamente 1,60 me-
tros a la permitida en la actualidad, lo cual acredita su interés públi-
co ya que se uniformiza el perfil de la calle, mejora las condiciones
ambientales en cuanto a soleamiento de las calles y fincas colin-
dantes y favorece la relación entre la altura del edificio y la anchura
de la calle.

3.-IDENTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN PORMENORIZADA DE
LAS DETERMINACIONES DEL P.E.C.H. QUE SE ALTERAN

• Descatalogación del edificio situado en el nº 17 de la calle
Bajada de la Libertad.

La finca nº 17 de la calle de la Bajada de la Libertad contiene una
edificación catalogada por el PECH como P4a, es decir, Protección
Ambiental Exterior con incremento de altura, por tanto, la fachada
ha de mantenerse, permitiéndose la elevación mimética de una plan-
ta, lo que da lugar a un edificio de 17,63 metros de altura de corni-
sa, tal y como se refleja en los alzados del proyecto básico, que se
adjuntan a titulo informativo en el plano nº 6 de este documento de
modificación.

El edificio colindante (nº 15), según la Normativa vigente, admi-
tiría una altura de cornisa de 13,75 metros (baja + 3), concretándo-
se en 13,59 metros en el Proyecto Básico (plano nº 6 de la
Modificación Puntual).

Con la descatalogación del edificio y aplicando las condiciones
del sólido capaz del P.G.O.U., obtendríamos un volumen edificable
con una altura de cornisa máxima de 17 metros que se materializa-
ría en una edificación de 16,07 m. de altura tal y como refleja el pla-
no nº 7 de Imagen Final de este documento.

Por tanto, se produce una reducción de la altura de cornisa en-
tre la situación vigente y la resultante propuesta de 1,56 m., lo que
acredita su interés público ya que se uniformiza el perfil de la ca-
lle Bajada de la Libertad al combinar esta actuación con la deriva-
da de la aplicación del Estudio de Detalle que se ha redactado pa-
ralelamente a esta modificación para solicitar un aumento de vo-
lumen edificable de una planta en la finca nº 15 de la Bajada de la
Libertad. 

Al mismo tiempo, se mejoran las condiciones ambientales en
cuanto a soleamiento de la calle y de los edificios colindantes y se
favorece la relación entre la altura del edificio y la anchura de la
calle.

La descatalogación del nº 17 de la calle Bajada de la Libertad
supone cambiar la calificación de P4a a NP(rpg) tanto en el plano de
Normativa NE-13 como en la ficha N.1 de Calificación y Normativa
de actuación del P.E.C.H. 

También se modificaría como consecuencia el plano nº 39-22 de
la serie 3 del P.G.O.U. que recoge la catalogación en el ámbito del
P.E.C.H.

La materialización de estas modificaciones se refleja en los pla-
nos que se acompañan.

• Constitución de Unidad Voluntaria de Agregación formada por
las parcelas nos 15 y 17 de la calle de la Bajada de la Libertad.

En la actualidad las parcelas nºs 15 y 17 de la calle de la
Bajada de la Libertad son dos fincas independientes desde el
punto de vista registral. 

Mediante esta operación, se hace viable la posibilidad de in-
tegrar en un único edificio, tanto compositiva como funcional-
mente, el volumen edificable de las dos parcelas agregadas, lo
cual es coherente con el criterio unitario de fachada en cuanto a
imagen urbana de los edificios del entorno mas próximo (Bajada
de la Libertad nº 6 y Plaza de la Libertad nºs 1 y 5).

La constitución de la Unidad Voluntaria de Agregación implica la
modificación del plano de Normativa NE-13 con la inclusión de la
delimitación de la Unidad Voluntaria de Agregación, cuyo número de
orden será establecido, si procede, por el Departamento Técnico de
Planeamiento y Gestión Urbanística, y también se modificará la fi-
cha N.1 de Calificación y Normativa de Actuación del PECH reco-
giendo la circunstancia antes señalada.

De igual manera, la materialización de estas modificaciones se
reflejan en los planos que se acompañan.

4.-ANÁLISIS DE LA INFLUENCIA DE LA MODIFICACIÓN SOBRE
EL MODELO TERRITORIAL DEFINIDO EN LOS INSTRUMENTOS
DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO VIGENTES Y SOBRE LA
ORDENACIÓN GENERAL VIGENTE.

Siendo el ámbito de la modificación muy delimitado y concreto
y su objetivo el de resolver una cuestión particular y específica de
las fincas donde se actúa, se puede concluir que dicha modificación
no influye sobre el modelo territorial definido en los instrumentos de
ordenación del territorio vigentes y sobre la ordenación general vi-
gente.

Valladolid, Junio de 2005.-Los Arquitectos, Ignacio Paredes
Peña, Miguel Paredes Peña, Jesús Paredes Peña y Juan Carlos
Rivas San José.

Conforme, Por el Promotor, (ilegible)

Dirección: C/ Bajada de la Libertad nº 15 

Zona: 34

Manzana: 660 

Edificio: 05

N.1

CALIFICACIÓN Y NORMATIVA DE ACTUACIÓN

Calificación: Np(RPG)

EDIFICIO SIN NORMATIVA DE PROTECCION: 

Regulado por el plan general de ordenación urbana 

APLICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN: 

Edificios de Construcción reciente sin valores arquitectónicos o
históricos y con altura excesiva respecto al entorno histórico, o con
altura no disconforme, pero en condiciones de actuación no previ-
sible en el desarrollo del Plan Especial

TIPOS DE ACTUACIONES GENERALES AUTORIZADAS Y EX-
CLUIDAS: 

Según regulación del P.G.O.U.

CONDICIONES ESPECIFICAS DE LAS ACTUACIONES EN EL
EDIFICIO:

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN: 

Las establecidas por el PGOU 
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CONDICIONES DE USO: 

Las establecidas por el PGOU

OTRAS CONDICIONES: 

Unidad de Agregación Voluntaria con la finca n°17 de la calle
Bajada de la Libertad

DIRECCIÓN: C/ Baja de la Libertad nº 17 

Zona: 34 

Manzana: 660

Edificio: 04

Nº 1

CALIFICACIÓN Y NORMATIVA DE ACTUACIÓN

CALIFICACIÓN NP (rpg)

EDIFICO SIN NORMATIVA DE PROTECCIÓN: 

Regulado por el Plan General De Ordenación Urbana

APLICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN

TIPOS DE ACTUACIONES GENERALES AUTORIZADAS Y EX-
CLUIDAS: 

Según regulación del P.G.O.U.

CONDICIONES ESPECIFICAS DE LAS ACTUACIONES, EN EL
EDIFICIO:

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN:

Las establecidas por el PGOU

CONDICIONES DE USO: 

Las establecidas por el PGOU

OTRAS CONDICIONES: 

Unidad de Agregación Voluntaria con la finca nº 15 de la calle
Bajada de la Libertad

ANEXO A LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL
DEL CASCO HISTÓRICO DE VALLADOLID PARA LA

DESCATALOGACIÓN DEL EDIFICIO Nº 17 DE LA CALLE DE LA
BAJADA DE LA LIBERTAD Y PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNI-
DAD VOLUNTARIA DE AGREGACIÓN FORMADA POR LAS PAR-

CELAS NÚMEROS 15 Y 17 DE DICHA CALLE

PROMOTOR: RALUMIBLAIS, S.L.

PAREDES Y RIVAS ARQUITECTOS:

Ignacio Paredes Peña

Miguel Paredes Peña

Jesús Paredes Peña

Juan Carlos Rivas San José

OBJETO DEL ANEXO

El presente Anexo se redacta a petición de los Servicios
Técnicos del Ayuntamiento de Valladolid, como extensión de la
Memoria del expediente redactado con fecha junio de 2005, que fue
presentado en el Registro Municipal en julio de 2005, con el objeto
de ampliar las razones que justifican la petición de descatalogación
de la fachada del número 17 de la calle Bajada de la Libertad de
Valladolid.

MEMORIA COMPLEMENTARIA

Como se explica en la Memoria del expediente de la
Modificación Puntual es necesario vincular este con el Estudio de
Detalle para la modificación del volumen edificable de la finca si-
tuado en la calle Bajada de la Libertad nº 15, presentado en el
Registro Municipal en Julio de 2005, e incluso con el Proyecto
Básico presentado en febrero de 2005 en el Ayuntamiento
(Expediente nº 157/2005), cuya tramitación en la actualidad se en-
cuentra paralizada, para poder entender el porqué de este nuevo
planteamiento y el fin último que se busca que, de ser aprobados,
llevarán a la redacción de un nuevo Proyecto Básico.

La explicación es la siguiente:

Cuando se redactó el Proyecto Básico de edificio para 12 vi-
viendas, locales y garaje, anteriormente señalado, se planteó una
única edificación que afectaba a los números 15 y 17 de la Bajada
de la Libertad, de manera que fuera posible proyectar un garaje en
sótano para vehículos, entre otros motivos.

Es fácil de entender, viendo el tamaño de cada uno de los sola-
res, que de no actuar conjuntamente difícilmente podría proyectar-
se un garaje en cada uno de ellos por separado, de ahí la conve-
niencia de dicho planteamiento que, si bien no procura la totalidad
de plazas que exige el P.G.O.U., permite solucionar parte del pro-
blema que se produce al realizar un edificio sin plazas en el centro
de la Ciudad.

El proyecto plantea un único sótano que pudiera aumentarse a
alguno más en función de los resultados de los estudios arqueo-
lógicos y geotécnicos e hidrológicos del terreno, preceptivos. De
ser así se tramitaría la reforma mediante el consiguiente expe-
diente.

En cuanto a la composición del edificio, se optó por ajustarse
a las especificaciones que marcaba el P.G.O.U. y el P.E.C.H. que
se tradujeron en una fachada que tenía una planta baja uniforme
sobre la que aparecían diferenciados los números 15 y 17, si bien
sólo existía un único portal. De manera que por un lado existía una
fachada nueva con tras plantas de pisos y con una cubierta, sin
aprovechamiento, de cierta envergadura correspondiente al nú-
mero 15, y por otro una fachada con cuatro plantas de pisos que
era el resultado de mantener, como marca el P.G.O.U. la fachada
existente sobre la que se añadía “miméticamente” otra planta
más.

Desde un principio resultaba, al equipo redactor del proyecto,
sorprendente que el Plan Especial del Casco Histórico marcara la
adición de una planta al edificio sobre todo “miméticamente” te-
niendo en cuenta la altura que tienen cada una de las plantas exis-
tentes.

Sólo parecía explicarse como una compensación al hacer des-
aparecer un aprovechamiento existente bajo cubierta de algo más
de 400,00 m2 y que se manifiestan al exterior como ático con una
envergadura y diseño muy burdos.

En todo caso el Proyecto se redactó como permitía el P.G.O.U.
desde el punto de vista tanto compositivo como de aprovecha-
miento y fue presentado para su tramitación.

Durante el periodo de información del Proyecto por los Técnicos
Municipales aparecen una serie de incidencias (Decreto de 8 de abril
de 2005) entre las que destacaba un problema de trasvase de edi-
ficabilidades entre solares que, se entendió, podría resolverse me-
diante la redacción de un Estudio de Detalle. 

El resto de las incidencias se referían a temas compositivos o de
menor índole, en todo caso solucionables de una u otra forma.

Durante las conversaciones que mantuvieron el equipo redactor
del Proyecto con los Técnicos Municipales para resolver dichas in-
cidencias, surgió en distintas ocasiones el asunto de la agregación
de la planta nueva al edificio. Todo aquél que veía el Proyecto se ex-
trañaba de la altura que tendría el edificio una vez realizado y el im-
pacto visual del mismo sobre la calle de la Bajada de la Libertad y
las colindantes a ella.

Hay que tener en cuenta que la adición de la planta llevaría a una
altura de cornisa de 17,63 m. superando en 17 cms la altura de la
cornisa del ático existente.

Fue en ese momento cuando el equipo redactor se planteó la po-
sibilidad de, aprovechando la necesidad de realizar un Estudio de
Detalle, estudiar una posible actuación que corrigiera, al menos en
parte, lo que legalmente podría realizarse.

Todo ello se plasmó en un plano que comparaba lo existente con
lo que aparecía en el Proyecto Básico y con una posible actuación
que abarcara una composición unitaria.

Evidentemente significaba por un lado aumentar en una planta
la altura del nº 15 y por otro lado la Descatalogación de la Fachada
del nº 17 de la Bajada de la Libertad.

En cuanto a la Descatalogación es sabido que de forma genéri-
ca prácticamente la única causa que permite la Descatalogación de
una fachada actualmente es el estado ruinoso de la misma y ese es-
tado de ruina ha de ser no aparente sino real y demostrable. Pero
esto no deja de ser un criterio que si bien es válido para evitar el de-
rribo generalizado de las fachadas del Casco Histórico entendemos
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que puede tener sus salvedades y pensamos que esta pudiera ser
una de las pocas existentes.

Como se explicó en el apartado 3 “Memoria Histórica” del
Proyecto Básico, el edificio que actualmente existe con el nº 17 es
el resultado de actuaciones sucesivas, las últimas de las décadas
60 y 70 del siglo pasado.

Nos encontramos en realidad con un edificio cuyos muros son
en muchas zonas de carga con entramados de madera y adobes,
cuyo interior ha sufrido grandes modificaciones, de ahí su no cata-
logación, y con una fachada remodelada con miradores de acero la-
minado, recercados de huecos, tratamiento de fachadas no origi-
nales, con una planta baja de locales que no guarda relación con el
resto del edificio, ...etc., que no tiene en definitiva ningún valor, sal-
vo quizás el ritmo de los huecos.

Y sobre ella el PECH permite una actuación de una enverga-
dura sorprendente. Por un lado se mantienen las fachadas, se re-
compone la planta baja, se sustituyen los miradores por otros más
acordes, se desmonta su gran cornisa, se le añade un nuevo piso,
mimético con los anteriores, se reconstruye la cornisa y se le da a
todo ello un acabado uniforme que imitando “lo antiguo” dé cómo
resultado la apariencia de haber conservado una fachada de la
que, en realidad, sólo se mantienen unos grupos de huecos origi-
nales rodeados de otros nuevos y todo ello, insistimos, produ-
ciendo un fuerte impacto visual irresoluble al menos hasta un fu-
turo muy lejano.

Por lo expuesto entendemos que si se corrige, al menos en par-
te la situación y el resultado descritos, existen razones suficientes
que puedan justificar la Descatalogación.

Si se analiza la propuesta de conjunto que se presenta, se obser-
va que en la Bajada de la Libertad el ritmo de huecos, su número y la
disposición de los miradores coinciden con los del Proyecto Básico,
salvo los correspondientes a la elevación de una planta del nº 15.

Sin embargo el edificio baja la altura de su cornisa 1,56 m., que
es una cifra considerable teniendo en cuenta que afecta a una lon-
gitud de fachada de 23,80 m. aproximadamente en la Bajada de la
Libertad y de 28,00 en la calle Ebanistería. En total 51,80 m. linea-
les de fachada.

Además desaparece un salto de cornisas de aproximadamente
4 metros en el frente de Bajada de la Libertad.

En esa calle es cierto que se eleva una planta en el nº 15 pero el
edificio propuesto tiene su altura de cornisa siempre por debajo de
las dos colindantes, pues la que está a su izquierda, volviendo ha-
cia la calle Gallegos, tiene 1,41 metros mas de altura y la que está
a su derecha volviendo hacia la calle Ebanistería tiene 0,47 metros
más de altura.

En la calle Gallegos es donde, quizás, el edificio propuesto, por
su falta de fondo, que no permite un escalonamiento de alturas co-
rrecto, se dispara. Pero en cualquier caso como se ha señalado su
altura es menor del edificio que está enfrente y desaparece la fuer-
te cubierta del proyecto y la medianería que en él producía el nú-
mero 17. Además creemos que debe de considerarse que la longi-
tud de la fachada en esa calle de aproximadamente 9 metros es po-
ca en comparación con el resto y en particular con los 28,00 m de
la calle Ebanistería, que es similar a la calle Gallegos.

La propuesta que se presenta si bien es de un edificio único que
tiene precedentes en la zona, tanto en la manzana siguiente, en la
misma acera, antes del Teatro Calderón, nº 19 de la calle, como en
el edificio que hace frente a la Plaza de la Libertad con vuelta a la
Bajada de la Libertad, como los situados en la manzana enfrente del
Calderón, esquinas a la Plaza de la Libertad y calle de Echegaray,
todos ellos de finales del XVIII y del XIX, deja ver en su ritmo de hue-
cos, una diferenciación que corresponde al Parcelario original y que
no pasará desapercibida al observador experto.

Por estas razones que se han explicado de manera más exten-
sa, creemos que la actuación de Descatalogar la fachada es posi-
ble, legal, con fundamento y en todo caso para mayor garantía, po-
dría estar ligada a las otras actuaciones propuestas de Agregación,
de modificación del volumen edificable del nº 15 e incluso a la pre-
sentación de la fachada propuesta en el Proyecto Básico Reformado
que se presentaría a continuación, y que en cuanto a distribución y
planta tipo es prácticamente el mismo que se presentó en su día.

Valladolid, 26 de Agosto de 2005.-Los Arquitectos, Ignacio
Paredes Peña, Miguel Paredes Peña, Jesús Paredes Peña y Juan
Carlos Rivas San José.

Conforme, por el Promotor, (ilegible).

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DEL CASCO
HISTÓRICO (PECH) PARA LA DESCATALOGACIÓN DEL EDIFICIO
N°17 DE LA C/ BAJADA DE LA LIBERTAD, Y CONSTITUCIÓN DE
UNA UNIDAD VOLUNTARIA DE AGREGACIÓN DE LAS PARCE-

LAS NºS 15 Y 17 DE DICHA CALLE

RELACIÓN DE DOCUMENTOS

1. FOTOGRAFÍAS DE ESTADO ACTUAL

2. MEMORIA VINCULANTE

3. ANEXO I -Fichas N1 del PECH, de Calificación y Normativa de
Actuación actuales de las parcelas números 15 y 17 de la Calle
Bajada de la Libertad.

4. ANEXO II -Fichas N1 del PECH, de Calificación y Normativa
de Actuación resultantes de las parcelas números 15 y 17 de la Calle
Bajada de la Libertad.

5. ANEXO: MEMORIA COMPLEMENTARIA

6. PLANOS: 7 PLANOS

2568/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Planeamiento

ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA 29 DEL PLAN
PARCIAL PAULA LÓPEZ, AOE – 52 (SECTOR IA - 40)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 14 de
marzo de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

“Visto el expediente nº 60.134/05, promovido por D. Fernando
Sendra Gutiérrez, en representación de “Hijos de Arcadio San José,
S.L.”, relativo al Estudio de Detalle en la parcela 29 del Plan Parcial
Paula López, A.O.E. 52 (Sector IA-40), y atendido que:

1º) La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 28 de
octubre de 2005, acordó aprobar inicialmente dicho Estudio de
Detalle, conforme al documento incorporado al expediente como
Anexo 2.

El Estudio de Detalle tiene por objeto la modificación de la orde-
nación detallada de la parcela con el fin de introducir un cambio en
la tipología edificatoria que permita implantar en parte de la parce-
la vivienda de tipo plurifamiliar (la ordenación actual sólo contempla
vivienda unifamiliar), con un aumento del número de viviendas esta-
bleciendo para la zona unifamiliar un máximo de 20 y para la pluri-
familiar un máximo de 37, de esta forma el número de viviendas pa-
saría de 44 a 57 (un aumento de 13 viviendas), sin comportar nin-
gún aumento de edificabilidad.

Se propone además la modificación del fondo máximo en el ám-
bito de la tipología plurifamiliar, pasando de 15 a 20 metros.

Cumple con lo regulado en el art. 173 del RUCyL, puesto que el
aumento del número de viviendas lleva aparejado un incremento de
espacios libres públicos y plazas de aparcamiento.

Estas cesiones se materializarían segregando una zona de la par-
cela matriz de 598,17 m2 adyacente a un parque ya existente en la
que se situarían los espacios verdes con una superficie de 362,01
m2 y 13 plazas de aparcamiento que suponían una superficie de
260,16 m2.

2º) Asimismo se acordó la apertura de un período de información
pública por plazo de un mes. Llevado a cabo el trámite menciona-
do mediante la inserción de anuncios en prensa local, BOP y
BOCYL, no consta que durante el mismo se haya formulado alega-
ción alguna.

3º) Se han solicitado los preceptivos informes de la Diputación
Provincial y del Servicio Territorial de Fomento. Transcurrido el pla-
zo legal para su emisión, no han tenido entrada hasta la fecha en
este Ayuntamiento, por lo que en aplicación de lo regulado en el art.
153.3 del RUCYL han de entenderse favorables.

4º) Por el promotor del expediente se ha presentado una docu-
mentación complementaria, documento objeto del presente acuer-
do, compuesto de siete páginas y con fecha enero de 2006. al ob-
jeto de corregir las deficiencias que se pusieron de manifiesto en la
Comisión de Urbanismo de 4 de enero de 2006 y de justificar el in-
terés público de la actuación; en este sentido, se ha emitido infor-
me favorable con fecha 6 de febrero de 2006.

En consecuencia, se sustituyen en el Anexo 2 las páginas 6, 8,
9 y 10 por la 4, 5, 6 y 7 de esta documentación complementaria.

16 10 de abril de 2006



5º) Es competencia del Pleno Municipal la aprobación definitiva
del Estudio de Detalle /art. 123.1.i de la Ley 57/2003, acuerdo que
podrá adoptarse por mayoría simple (art. 123.2 de dicha Ley).

SE ACUERDA:

I. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la parcela 29
del Plan Parcial Paula López, AOE 52 (Sector IA-40), promovido por
D. Fernando Sendra Gutiérrez, en representación de Hijos de
Arcadio San José, S.L., de conformidad con la documentación inte-
grante del Anexo 2 en los términos recogidos en el punto 4º de es-
te acuerdo.

II. Declarar que el presente acuerdo pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 c) de la Ley
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signi-
ficándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede interponer recurso potestativo de reposición an-
te el Pleno Municipal en el plazo de un mes o directamente recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos
meses. En ambos casos referido plazo se computará a partir del
siguiente día al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y Boletín Oficial de Castilla y León – última
inserción -.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio.

Valladolid, 20 de marzo de 2006.-El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado (Dto. nº 794 de 28/01/04), Jose Antonio García de Coca.

MEMORIA

1.- ANTECEDENTES

El presente documento se redacta por D. Fernando Sendra
Gutiérrez, arquitecto superior colegiado en el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla y León Este con el número 525, con domici-
lio profesional en Plaza Tenerías, 11- 4º-C de Valladolid y teléfono nº
983/33-07-56 en representación de la sociedad “GADEOT, S. L.” por
encargo de ANASTASIO SAN JOSE DIEGUEZ quien actúa, según
manifiesta, en representación de la sociedad mercantil “HIJOS DE
ARCADIO SAN JOSE, S. L.”.

Con él se pretende realizar una modificación en las condicio-
nes de ordenación de la parcela número 29 del Plan Parcial Paula
López en el término municipal de Valladolid, con el objeto de ajus-
tar la tipología edificatoria a las nuevas necesidades del mercado
inmobiliario. El presente documento es texto refundido en el que
se recogen las indicaciones formuladas por los técnicos munici-
pales.

2.- DATOS PREVIOS

La Adaptación a la Ley de Urbanismo de Castilla y León (5-1999)
del Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid fue aprobada
definitivamente el día 18 de agosto de 2003 por Orden de la
Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León y se publicó
en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.) el 27 de febrero de 2004.
En la citada adaptación, en su artículo 205 aparece el Plan Parcial
Paula López como uno de los sectores asumidos y ejecutados
(AOE-52 (Sector IA 40), por lo que tiene la consideración de Suelo
Urbano consolidado.

La parcela número 29 objeto de este Estudio de Detalle está ca-
lificada de la siguiente forma, según la ficha incluida en el Plan
Parcial
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RESIDENCIAL UNIFAMILIAR RU

CONDICIONES DE USO                                                  VIVIENDA EXCLUSIVA VE

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN

EDIFICABILIDAD 6.390,00 M2

Nº DE VIVIENDAS 44

Nº DE PLANTAS 2

ALTURA CORNISA 6.50 METROS

FONDO MÁXIMO 20 METROS

ÁTICOS NO

USO BAJO CUBIERTA SI

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

PARCELA MÍNIMA 150 M2

FACHADA MÍNIMA 6.5 METROS

FONDO MÁXIMO PARCELA 30 METROS

INDICE DE OCUPACIÓN 100%

ÁREA DE MOVIMIENTO LIBRE

ORDENACIÓN RECOMENDADA ADOSADA

RETRANQUEO MÍN. ALINEA. 0 METROS

RETRANQUEO MÁX. ALINEA. 8 METROS

SUPERFICIE 9.120,76 M2

La parcela en la actualidad pertenece a la empresa HIJOS DE AR-
CADIO SAN JOSÉ, S.L. con C.I.F. B-47381785 y domicilio en PLA-
ZA DE ESPAÑA, 3 – C.P. 47001 – VALLADOLID como propietario úni-
co

2.- DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA INICIAL

PARCELA NÚMERO 29

FINCA URBANA: PARCELA 29 DEL PLAN PARCIAL PAULA
LÓPEZ

FINCA DE ORIGEN: Parcela 29 del Plan Parcial Paula López con
referencia catastral: 7355040.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de Valladolid
Tomo: 1.270 Libro: 558 Folio: 75 Finca 36.688

DESCRIPCIÓN: Parcela urbana sita en el Plan Parcial Paula
López, en el término municipal de Valladolid, de forma irregular de
9.120,76 metros cuadrados. Linda, al Norte con parcela destinada a
jardines públicos proveniente del desarrollo del Plan Parcial Paula
López; Sur Calle Sierra de Béjar; Este con la Calle Tierra de Berlanga
y Oeste con la Calle Páramo Leonés.

PROPIETARIO: HIJOS DE ARCADIO SAN JOSÉ, S.L.

C.I.F. B-47381785

DOMICILIO: PLAZA DE ESPAÑA, 3 – C.P. 47001 – VALLADOLID

CARGAS: Libre de cargas y gravámenes

SUPERFICIE: 9.120,76 M2



CALIFICACION URBANÍSTICA

PLANEAMIENTO: P.P. Paula López, Actualización del P.G.O.U. de
Valladolid.

CONDICIONES DE USO: RESIDENCIAL UNIFAMILIAR (RU) VI-
VIENDA EXCLUSIVA (VE)

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN: 

EDIFICABILIDAD 6.390,00 M2

Nº MÁXIMO VIVIENDAS: 44

ALTURAS: 2 PLANTAS (6,5 METROS) (se admite uso ba-
jocubierta)

FONDO MÁXIMO: 20 METROS

ÁTICOS NO/BAJOCUBIERTA SI

CONDICIONES DE ORDENACIÓN:

PARCELA MÍNIMA: 150 M2

FACHADA MÍNIMA: 6,5 ML.

FONDO MÁXIMO PARCELA: 30 ML.

ÍNDICE OCUPACIÓN: 100%

ÁREA MOVIMIENTO: LIBRE

ORDENACION RECOMENDADA: ADOSADA

RETRANQUEO MÍNIMO: 0 METROS

RETRANQUEO MÁXIMO: 8 METROS

4.- DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA INICIAL

PARCELA NÚMERO 29

FINCA URBANA: PARCELA 29 DEL PLAN PARCIAL PAULA
LÓPEZ

FINCA DE ORIGEN: Parcela 29 del Plan Parcial Paula López con
referencia catastral: 7355040.Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Valladolid Tomo: 1.270 Libro: 558 Folio: 75 Finca 36.688

DESCRIPCIÓN: Parcela urbana sita en el Camino del Cabildo nú-
mero 20, en el término municipal de Valladolid, de forma irregular de
9.120,76 metros cuadrados. Linda, al Norte con parcela destinada
a jardines públicos proveniente del desarrollo del Plan Parcial Paula
López; Sur Calle Sierra de Béjar; Este con la Calle Tierra de Berlanga
y Oeste con la Calle Páramo Leonés.

PROPIETARIO: HIJOS DE ARCADIO SAN JOSÉ, S.L. C.I.F. B-
47381785

DOMICILIO: PLAZA DE ESPAÑA, 3 – C.P. 47001 – VALLADOLID

CARGAS Libre de cargas y gravámenes

SUPERFICIE: 9.120,76 M2

CALIFICACION URBANÍSTICA

PLANEAMIENTO: P.P. Paula López, Actualización del P.G.O.U. de
Valladolid.

CONDICIONES DE USO: RESIDENCIAL UNIFAMILIAR (RU) VI-
VIENDA EXCLUSIVA (VE)

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN:

EDIFICABILIDAD: 6.390,00 M2

Nº MÁXIMO VIVIENDAS: 44

ALTURAS: 2 PLANTAS (6,5 METROS) (se admite uso ba-
jocubierta)

FONDO MÁXIMO: 20 METROS

ÁTICOS NO/BAJOCUBIERTA SI

CONDICIONES DE ORDENACIÓN:

PARCLEA MÍNIMA: 150 M2

FACHADA MÍNIMA: 6,5 ML.

FONDO MÁXIMO PARCELA: 30 ML.

ÍNDICE OCUPACIÓN: 100%

ÁREA MOVIMIENTO: LIBRE

ORDENACION RECOMENDADA: ADOSADA

RETRANQUEO MÍNIMO: 0 METROS

RETRANQUEO MÁXIMO: 8 METROS

3.- DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES

PARCELA NÚMERO 29-1

FINCA URBANA: PARCELA 29-1 DEL PLAN PARCIAL PAULA
LÓPEZ

FINCA DE ORIGEN: Parcela 29 del Plan Parcial Paula López con
referencia catastral: 7355040.Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Valladolid Tomo: 1.270 Libro: 558 Folio: 75 Finca 36.688

DESCRIPCIÓN: Parcela urbana sita en el Camino del Cabildo nú-
mero 20, en el término municipal de Valladolid, de forma rectangu-
lar de 607,17 metros cuadrados. Linda, al Norte con parcela desti-
nada a jardines públicos proveniente del desarrollo del Plan Parcial
Paula López; Sur resto de finca matriz; Este con la Calle Tierra de
Berlanga y Oeste con parcela destinada a jardines públicos prove-
niente del desarrollo del Plan Parcial Paula López.

PROPIETARIO: AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

CARGAS: Libre de cargas y gravámenes

SUPERFICIE: 607,17 M2

CALIFICACION URBANÍSTICA

PLANEAMIENTO: P.P. Paula López, Actualización del P.G.O.U. de
Valladolid. Estudio de Detalle de la parcela 29 del P.P. Paula López.

TIPOLOGIA:

CONDICIONES DE USO: PARQUES Y JARDINES PÚBLICOS

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN Y ORDENACIÓN:

EDIFICACIBILIDAD: —

USOS PERMITIDOS: PARQUES Y JARDINES - TODOS

GARAJE – A

DEPORTIVO – TODOS

ESPECTÁCULO Y REUNIÓN - A

RECREO Y EXPANSIÓN - TODOS

PARCELA NÚMERO 29-2

DATOS REGISTRALES

FINCA URBANA: PARCELA 29-2 DEL PLAN PARCIAL PAULA
LÓPEZ

FINCA DE ORIGEN: Parcela 29 del Plan Parcial Paula López con
referencia catastral: 7355040. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Valladolid Tomo: 1.270 Libro: 558 Folio: 75 Finca 36.688

DESCRIPCIÓN: Parcela urbana sita en el Camino del Cabildo nú-
mero 20, en el término municipal de Valladolid, de forma sensible-
mente rectangular, con una superficie de 8.513,59 metros cuadra-
dos. Linda, al Norte con parcela destinada a jardines públicos pro-
veniente del desarrollo del Plan Parcial Paula López y con la parce-
la 29-1 de cesión; Sur con la Calle Sierra de Béjar; Este con la Calle
Tierra de Berlanga y Oeste con la Calle Páramo Leonés.

PROPIETARIO: HIJOS DE ARCADIO SAN JOSÉ, S.L. C.I.F. B-
47381785

DOMICILIO: PLAZA DE ESPAÑA, 3 – C.P. 47001 – VALLADOLID

CARGAS: Libre de cargas y arrendamientos

SUPERFICIE: 8.513,59 M2
CALIFICACION URBANÍSTICA

PLANEAMIENTO: Plan Parcial Paula López, Actualización del
P.G.O.U. de Valladolid. Estudio de Detalle de la parcela 29 del Plan
Parcial Paula López.
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SE ESTABLECEN DOS ZONAS DENTRO DE LA MISMA PARCELA CON DIFERENTES CONDICIONES

ZONA A ZONA B

SUPERFICIE SUPERFICE:  6.417,74 M2 SUPERFICIE: 2.095,85 M2

CONDICIONES DE USO RESIDENCIAL UNIFAMILIAR (RU) RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR (RP)   

VIVIENDA EXCLUSIVA (VE) VIVIENDA EXCLUSIVA (VE)



4.- JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO DE LA PROPUES-
TA

El cambio planteado supone, desde el punto de vista del interés
público, la cesión de una parcela al Ayuntamiento de Valladolid de
más de 600 metros cuadrados al objeto de incrementar el número
de plazas de aparcamiento de uso público y la superficie de espa-
cios libres públicos. Éstos, en vez de diseñarlos en una zonaaisla-
da, se integran dentro de un parque público, de forma que se regu-
lariza la geometría de este parque.

En concreto, se realizará la segregación de una zona de la par-
cela matriz en la que se situarán, además de las plazas de aparca-
miento de uso público que contempla el artículo 173 del Reglamento
de Urbanismo (1 plaza por cada vivienda de aumento), una zona de
371,01 metros cuadrados claramente superior a la que el citado ar-
tículoestablece como obligatoria y que en el caso que nos ocupa, al
producirse un incremento del número de viviendas en la cantidad de
13, supondría una cesión de espacios libres públicos de (13*20 =
260 m2). Esto en la práctica significa que la cesión es un 40% su-
perior a la obligada.

Por otra parte, la intervención urbanística que se pretende dise-
ñar, contempla la ejecución de un único acceso rodado para todas
las viviendas de forma que el número de plazas públicas de apar-
camiento de que suprimen se reduce frente a actuaciones de vi-
vienda unifamiliar.

El concentrar aproximadamente la mitad de la edificabilidad en
un bloque de viviendas supone realizar un edificio mucho más acor-
de con las nuevas tendencias de sostenibilidad y en especial clara-
mente más adecuado al cumplimiento del Reglamento Municipal so-
bre la Incorporación de sistemas de captación y aprovechamiento
de energía solar térmica en los edificios de próxima aplicación.

Es de destacar que la propuesta planteada no realiza incremen-
tos de edificabilidad.

Por todo ello, creemos que, según establece el artículo 169 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, está suficientemente
justificado el interés público de la propuesta, que en ningún mo-
mento menoscaba el mismo sino que, más bien al contrario, incor-
pora al patrimonio municipal de suelo una zona verde con una su-
perficie claramente superior a la que la normativa establece.

Valladolid, Enero de 2006.-El Arquitecto, (ilegible). La Propiedad,
(ilegible)

7.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA

La propuesta planteada a través del presente Estudio de Detalle
trata de adecuar las condiciones de edificación de una parcela ca-
lificada como suelo urbano consolidado a las demandas actuales
del mercado inmobiliario. Es evidente que existe una creciente de-
manda de viviendas de tipología plurifamiliar en detrimento de las
viviendas unifamiliares.

El cambio planteado supone, en la práctica la cesión de una par-
cela al Ayuntamiento de Valladolid al objeto de incrementar la super-

ficie de espacios verdes públicos. Éstos, en vez de diseñarlos en una
zona aislada, se integran dentro de un parque público, de forma que
se regulariza la geometría de este parque aunque para ello se ha de-
cidido ceder un espacio con una superficie un 40% superior a la que
establece el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Por otra parte, la intervención urbanística que se pretende dise-
ñar, contempla la ejecución de un único acceso rodado para todas
las viviendas de forma que el número de plazas públicas de apar-
camiento de que suprimen se reduce frente a actuaciones de vi-
vienda unifamiliar.

El concentrar aproximadamente la mitad de la edificabilidad en
un bloque de viviendas, en la práctica supone, por un lado realizar
un edificio mucho más acorde con las nuevas tendencias de soste-
nibilidad y en especial claramente más adecuado al cumplimiento
del Reglamento Municipal sobre la Incorporación de sistemas de
captación y aprovechamiento de energía solar térmica en los edifi-
cios de próxima aplicación.

Es de destacar que la propuesta planteada no realiza incremen-
tos de edificabilidad.

Respecto al incremento de altura en la edificación, ésta no plan-
tea mayores problemas sobre las parcelas colindantes dado que la
calle a la que dará frente el bloque de viviendas plurifamiliares tiene
una anchura de 13 metros superior a la máxima altura del futuro edi-
ficio (12,5). A la anchura del vial hay que sumar el retranqueo de las
viviendas ya construidas en la fachada opuesta sí como el probable
retranqueo del futuro edificio de viviendas.

Valladolid, septiembre de 2005.-El Arquitecto, (ilegible). La
Propiedad, (ilegible).

ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA 29 DEL PLAN
PARCIAL PAULA LÓPEZ, AOE-52 (SECTOR IA-40)

Relación de Documentos

- Memoria

- Fotografias

- Anexo a la memoria

- 4 Planos

2565/2006

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Relación de Admitidos y Excluidos, Convocatoria de tres plazas
de Subalternos de la Escala de Administración General Subescala

subalterno

De acuerdo con lo dispuesto en las bases que rigen la convoca-
toria para la provisión de tres plazas de subalterno de la Escala de
Administración General, Subescala Subalterno, mediante concurso-
oposición libre; por el presente de hace público que esta Alcaldía
mediante Resolución nº 278/2006, de 17 de marzo de 2006, ha acor-
dado lo siguiente.
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ZONA A ZONA B

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN:

Nº MÁXIMO VIVIENDAS: 20 Nº MÁXIMO VIVIENDAS: 37

EDIFICABILIDAD: 3.000 M2 EDIFICABILIDAD: 3.390 M2

ALTURA MÁXIMA: 2 PLANTAS (6.5 METROS) SE ALTURA MÁXIMA: 4 PLANTAS (12.5 METROS) (SE

ADMITE USO BAJOCUBIERTA ADMITE USO BAJOCUBIERTA)

FONDO MÁXIMO: 20 METROS FONDO MÁXIMO: 20 METROS

ÁTICOS: NO / BAJOCUBIERTA: SI ÁTICOS: NO / BAJOCUBIERTA: SI

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

PARCELA MÍNIMA 150 M2 PARCELA MÍNIMA: NO APLICABLE

FACHADA MÍNIMA: 6,50 ML. FACHADA MÍNIMA: NO APLICABLE

FONDO MÁXIMO PARCELA: 30 ML. FONDO MÁXIMO PARCELA: ---

ÁREA DE MOVIMIENTO: LIBRE ÁREA DE MOVIMIENTO: LIBRE

ORDENACIÓN RECOMENDADA: ADOSADA ORDENACIÓN RECOMENDADA: BLOQUE

ÍNDICE DE OCUPACIÓN: 70% ÍNDICE DE OCUPACIÓN: 75%

RETRANQUEO MÍNIMO A ALINEACIONES: 0 METROS RETRANQUEO MÍNIMO A ALINEACIONES: 0 METROS

RETRANQUEO MÁXIMO A ALINEACIONES: 10 METROS RETRANQUEO MÁXIMO A ALINEACIONES: 8 METROS

EDIF. MÍN. A EFETOS SEGREG.--- EDIF. MÍN. A EFETOS SEGREG. 600 M2



Resolución de la Alcaldía Nº 278/2006.- En Arroyo de la
Encomienda a diecisiete de marzo de 2006.

Vista la Resolución de la Alcaldía nº111/2006, de siete de febre-
ro de 2006, por la que se aprobaba la lista provisional de admitidos
y excluídos para la provisión en propiedad, entre otras, de tres pla-
zas de Subalterno, de la Escala de Administración General,
Subescala Subalterno.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista
provisional de aspirantes y examinadas las alegaciones presentadas
por los aspirantes excluídos de la convocatoria.

De conformidad con las Bases de la convocatoria y en virtud del
artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado y el artículo 21.1.g) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

RESUELVO,

PRIMERO.- Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de
aspirantes admitidos y excluídos de la convocatoria referenciada:
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PLAZA SUBALTERNO

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS

Nº DNI APELLIDOS NOMBRE AUTOBAREMACIÓN

1 12400641F ALONSO AREVALO MARIA SONIA 1,27

2 12370298R ALONSO AREVALO MARIA SONSOLES 0,00

3 09322946B ALONSO DE LA HUERTA MARIA DE LA SOLEDAD 3,00

4 12338705X ALONSO HERNANDEZ JAVIER 0,30

5 09305891E ALONSO RODERO PABLO ALFONSO 5,00

6 12365973T ALVAREZ MOLINA ROBERTO 2,30

7 12376152J ARRANZ DE LA FUENTE OSCAR 4,35

8 12331282Q ARRANZ SANZ DIEGO 0,60

9 09305957L ARROYO GALLEGO MARIA LOURDES 2,00

10 12394251B BARAJA SEOANE ANTONIO ENRIQUE 0,32

11 09318119Z BARRENECHEA MONGE IGNACIO 0,30

12 44906288F BAZ FERNANDEZ EVA RAMONA 1,22

13 44908835R BAZ FERNANDEZ LAURA 0,90

14 44908154X BENDITO EGUIA AITOR 0,90

15 71138256S BLANCO OTERO JAVIER 1,30

16 71133000A BODES ZAMORANO SARA 0,90

17 12246353A BUSNADIEGO CARTON LUIS 1,68

18 72042950G CASANUEVA PEREZ JOSE ALBERTO 0,90

19 12374628F CERNUDA CORDOVILLA ANTONIO 1,60

20 12381461D COBREROS FADRIQUE MARIA DE LOS REYES 0,30

21 09305252G CORTEJOSO MOZO MARIA ELENA 1,30

22 09329903E COSGAYA ALONSO MIRYAM EVA 5,00

23 09251261V DE DIEGO REQUENA JOSE MARIA 5,00

24 09309400N DE LA CAL LOZANO MARTINA MARIA 1,05

25 09294732H DE LA FUENTE CANTALEJO MARIA YOLANDA 0,30

26 71118194D DE LA IGLESIA ZAMORANO MARIA JESUS 0,90

27 09295974H DEL CAMPO GARCIA MARIA ASUNCION 1,00

28 09318388F DEL OLMO ALONSO JUAN CARLOS 3,00

29 09320345D DEL OLMO ALONSO MONICA 2,45

30 09344888B DIEZ ROBLES DANIEL 0,30

31 12380840D DIEZ SAN MAMES MARIA ALMUDENA 2,90

32 09342889J ESCUDERO BLANCO SUSANA 0,30

33 09308668Q ESTEBANEZ MACIAS MARIA BEGOÑA 2,01

34 09331350C FERNANDEZ CANALES MARIA PALOMA 1,30

35 09311135E FERRERO VIÑAS MARIA ISABEL -

36 09281559R GARCIA CAMPO MARIA BELEN 1,50

37 44913893E GARCIA DE LA INSUA JOSE MARIA 1,20

38 09264510H GARCIA ESCUDERO JOSE ANTONIO 1,75

39 09295291W GARCIA GARCIA MARIA ANGELES 2,30

40 09304626E GARCIA GIRON MARIA TERESA 1,35

41 12401587X GARCIA MANZANO SANDRA MARIA 0,30

42 09322246R GARCIA PABLOS ANGEL MARIA 0,30
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Nº DNI APELLIDOS NOMBRE AUTOBAREMACIÓN

43 12380199N GARCIA ROSA MARIA LOURDES 2,00

44 09283565Y GIRALDA GARCIA MARIA ADORACION 1,45

45 12380907F GOMEZ SALAMANCA VIRGINIA 3,00

46 12360766Z GONZALEZ ABRIL RAIMUNDO 0,30

47 03458143R GONZALEZ BOAL GLORIA 0,30

48 12377058E GONZALEZ BOMBIN GERMAN 5,00

49 09324962A GONZALEZ DIEZ MARIA DEL CARMEN -

50 44908950R GONZALEZ PEREZ RAQUEL ALICIA 0,60

51 09257602X GONZALEZ REBOLLO RAFAELA LOURDES 4,30

52 09337730Y GONZALEZ VALLECILLO MONICA 0,30

53 09286660L GONZALO MARTIN FELIX ANTONIO 0,60

54 71938771S HERMOSO GALLEGO LUSCINDA 0,90

55 12779443E HERMOSO GALLEGO RUFINO 0,90

56 44912383F HERNANDEZ SAINERO GERARDO 0,30

57 09272541E HERNANDEZ TEJEDOR RICARDO 0,60

58 12392841G HERNANDO DOMINGUEZ MARCOS 0,85

59 09790141F HERRERO FERNANDEZ MARIA GRACIA 0,30

60 09347712Y IGLESIAS GONZALEZ RAUL 2,55

61 06568494Q LARGO PERRINO PEDRO ALBERTO 0,00

62 12335517L LERMO HERNANDEZ RUBEN 1,50

63 09298776Z LOPEZ DEL RIO MARIA BELEN 0,30

64 12231488L LOPEZ DIOSDADO ANGELA 0,30

65 12405801S MADROÑO PEREZ SONIA 0,30

66 09348695T MARIANO MANCHA FERNANDO 2,90

67 70979580Q MARTIN PEREZ EVA MARIA 1,42

68 12369303H MARTIN SALAMANCA MARIA ROSA 0,30

69 11951186H MARTINEZ DELGADO ENEDINA ANGELA 0,30

70 09279254L MARTINEZ MADRIGAL JOSE LADISLAO 2,70

71 12400158F MEDINA DE LA TORRE RICARDO 1,02

72 09346085N MELGAR MARTIN CARLOS RUBEN 4,90

73 12381383T MENDEZ ARCOS ALBERTO 0,30

74 44900041Q MENDEZ ARCOS NATALIA 0,77

75 12365196M MORUETA GARCIA JOSE ADOLFO 2,60

76 09285921Q MUÑOZ LOZANO JOSE CARLOS 0,30

77 44900629Y MUÑOZ LOZANO MOISES 0,30

78 44902320H MUÑOZ PEREZ DAVID 1,60

79 09314962P NAVARRO ORTEGA ANA ISABEL 0,55

80 09309478K NEGRO MARTIN MARIA MONTSERRAT 0,00

81 09306440L OLIVEROS MORALES MARIA LUISA 1,71

82 09302506H PADILLA FERNANDEZ JOSE ANTONIO 0,30

83 09297298P PEREZ DE VEGA TERESA DE JESUS 4,02

84 32038102E PEREZ GARCIA CONSUELO CRISTINA 0,30

85 12376684Q PEREZ GIRON JESUS MARIA 0,00

86 50811045C PONCE DE LEON VALDERRAMA FRANCISCO LUIS 1,60

87 44909485F ROBLEDO SANZ CLARA EUGENIA 1,36

88 10196825M RODRIGUEZ CABEZAS EDERMINA 1,30

89 71121549Y RODRIGUEZ GARCIA ALVARO 0,30

90 12398496R ROMERO-CABALLERO CALLEJA DAVID 0,30

91 09328890K RUANO HERNANDEZ ISABEL 0,30

92 12238119A SALAS LARA PEDRO LUIS 2,50

93 12319254V SAN MARTIN SANCHEZ JUAN CARLOS 0,00

94 07950393Y SANCHEZ DOMINGUEZ ARTURO 0,60

95 09312591Y SANCHEZ MARTINEZ MARIA ROSA 0,30



RELACION DE ASPIRANTES EXCLUIDOS, ninguno.

SEGUNDO.- La constitución del Tribunal, estará integrado por
los siguientes miembros:

- Presidente: D. José Manuel Méndez Freijo

Suplente: Dª.Mª Pilar Valderas Sastre

- Vocales:

4) En representación de la Junta de Castilla y León

Dª Clementina González Sousa

Suplente: D. Raúl Orihuela Gómez

5) En representación de la Diputación Provincial:

Dª. Raquel Prieto González

Suplente: Dª. Mar Sanz Tejera

6) En representación del Personal Funcionario:

Dª Piedad Sainz Rojo

Suplente: D. Oscar Hernández Bruno

- Secretario: D. Carlos Rodríguez Fermoso

- Suplente: Dª. Graciela Huidobro Quirce

TERCERO.- La realización del primer ejercicio comenzará el día
17 de mayo de 2006, a las 12,30 horas, en el Polideportivo Municipal
de La Flecha, sito en la calle Picones s/n, Arroyo de la Encomienda.

Lo cual se hace público, a los efectos oportunos.

Arroyo de la Encomienda, 17 de marzo de 2006.-El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

2624/2006

HERRÍN DE CAMPOS

En la sesión del Pleno del Ayuntamiento celebrada el día 21 de
marzo de 2006 se acordó la aprobación del proyecto de canaliza-
ción de la red de abastecimiento de agua (trayecto entre la calle
Corrillo de Santa María y parte de la calle Mayor), con importe de
40.000,00 euros, y la aprobación del proyecto de pavimentación de
la calle Cerrada y parte de la calle Valdeguña, con importe de
25.000,00 euros. Ambos proyectos están redactados por don José
Luis Pardo Castañeda, y están incluidos en el Plan Provincial de
2006.

Se abre un plazo de información pública de ambos proyectos
con una duración de veinte días hábiles, que se iniciará desde el día
siguiente a aquél en que se publique en el Boletín de la Provincia es-
te anuncio. Se podrá consultar los proyectos durante ese plazo en
horario de oficina, y presentar alegaciones y reclamaciones.

Herrín de Campos,  21 de marzo de 2006.-El Alcalde, José Luis
Antón del Rey.

2656/2006

MELGAR DE ARRIBA

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 10 de marzo de 2006, Proyecto redactado por el ingenie-
ro de Caminos D. Miguel A. Rodríguez Martín relativo a la obra de
Renovación de Redes en la C/ San Miguel por un importe de 38.000
euros, obra incluida en los Planes Provinciales de Cooperación
2006; se expone al público por espacio de veinte días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente al de la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia; en las oficinas municipales al obje-
to de que pueda ser examinado y presentar cuantas alegaciones se
estimen oportunas.

Melgar de Arriba, 29 de marzo de 2006.-El Alcalde, Pedro García
Cardo.

2653/2006

MOJADOS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 25 de marzo de 2006, se aprobó el Presupuesto General
para el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público, durante el plazo de quince días, en la Secretaría
General y durante las horas de oficina, el expediente completo a
efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 170 del
Real Decreto antes citado puedan examinarlo, y presentar reclama-
ciones por los motivos que se señalan en el apartado 2 del menta-
do artículo 170.

Se indica expresamente que en el Presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el Presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Mojados, 27 de marzo de 2006.-El Alcalde,  Pedro Villarreal
Rodríguez.

2629/2006

MOJADOS

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 25
de marzo de 2006, acordó aprobar provisionalmente el
Reglamento de la prestación del servicio de abastecimiento de
agua potable.

De conformidad a lo que dispone el artículo 49. b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
durante el plazo de treinta días hábiles a contar desde el siguiente
al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
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Nº DNI APELLIDOS NOMBRE AUTOBAREMACIÓN

96 12374105J SANTIAGO HERNANDEZ MARIA TERESA 0,30

97 12394143H SANTOS APARICIO MARIA ELENA 1,20

98 12352482X SANZ CABRERO MARIA JESUS 0,00

99 14594074E SERNA PEREZ MARIAN 0,30

100 71115979W SERRANO BLANCO MARTA 1,00

101 12329707M SERRANO RODRIGUEZ VIRGINIA 2,90

102 09308261T SIERRA RICO JAVIER 1,19

103 09318536V SOUSA LOPEZ JOSE IGNACIO 5,00

104 09341963F TOLA GONZALEZ PATRICIA 0,60

105 09339027S TORRES ESTEBAN DAVID 2,20

106 09276797T VALDESPINO LOPEZ MARIA CARMEN 0,90

107 09278980K VEGA TERAN MARIA AMPARO 0,30

108 09300831E VEGA TERAN FRANCISCO JAVIER 0,75

109 12774572G VELASCO GONZALEZ MARIA ELENA 0,60

110 12178003D VENTOSA ARGÜELLO MARIA DEL CARMEN 0,60

111 09327656Y ZAMORA MARTINEZ ADOLFO IGNACIO 0,30



los interesados podrán examinar los expedientes y ordenanzas
aprobadas, a fin de que puedan presentar las reclamaciones que es-
timen oportunas.

En el supuesto de que durante el período de exposición pública
no se presenten reclamaciones, los acuerdos provisionales se ele-
varán automáticamente a definitivos.

Mojados, 27 de marzo de 2006.-El Alcalde,  Pedro Villarreal
Rodríguez.

2630/2006

VALBUENA DE DUERO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día de 2 de marzo de 2006 se aprobó el presupuesto general
para el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Valbuena de Duero,  28 de marzo de 2006.-El Alcalde,  David
Martín García.

2632/2006

VIANA DE CEGA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 27 de marzo de 2006, se aprobó el presupuesto general
para el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada,
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento, por los motivos que se señalan en el apartado 2º. del
mentado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Viana de Cega, 28 de marzo de 2006.-El Alcalde, Antonio
Fernández González.

2619/2006

VIANA DE CEGA

Informada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas,
la Cuenta General de este Ayuntamiento correspondiente al ejerci-
cio de 2005, la cual se encuentra integrada por los Estados, Cuentas
y Documentación complementaria regulados en la Instrucción de
Contabilidad del tratamiento especial simplificado para Entidades
Locales de ámbito territorial con población inferior a 5.000 habitan-
tes, aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; se
expone al público, en la Secretaria del Ayuntamiento, por plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más, a partir del siguiente a
la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, los
interesados podrán presentar reclamaciones reparos u observacio-
nes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Viana de Cega a los veintisiete días de marzo de  dos mil seis.-
El Alcalde,  Antonio Fernández González.

2621/2006

VIANA DE CEGA

Por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el veintisie-
te de marzo de dos mil seis, y dentro de las obras incluidas en los
Planes Provinciales de Cooperación 2006, se aprobó el siguiente
proyecto de obras:

“Urbanización C/ Zamora, C/ Ávila, C/ León, C/ Valencia, C/ Soria
y Travesía de Boecillo”, redactado por el Arquitecto Superior Don
José Antonio Isidro Rodríguez, con un presupuesto de ejecución por
contrata de trescientos setenta y tres mil treinta y ocho euros con
sesenta y seis céntimos (373.038,66 euros).

El citado proyecto se expone al público, en la Secretaría del
Ayuntamiento, por plazo de veinte días hábiles, a contar desde la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pe-
ríodo durante el cual podrá ser examinado por cuantos estén inte-
resados y formular las alegaciones u observaciones que se estimen
oportunas.

Viana de Cega a los veintiocho días de marzo de dos mil seis.-
El Alcalde, Antonio Fernández González.

2635/2006

VIANA DE CEGA

Por Decreto de Alcaldía, número 27 de fecha veinte de marzo de
dos mil seis, en ejercicio de las competencias conferidas por el
Artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local, se ha resuelto:

Aprobar inicialmente, el Plan Parcial del Sector 6 “EL PINAR II”,
presentado por Don Francisco Manuel Suárez Porto, en representa-
ción de la sociedad mercantil Urbaniza Agentes Urbanizadores S.L.,
y por Don Antonio Bernardo Samaniego Fernández en representa-
ción de la sociedad mercantil Constructora  Castellana Industrial
S.A., y redactado por el Arquitecto Superior Don José Manuel García
-Villalón, visado por la Demarcación Colegial de Valladolid con fe-
cha 10 de febrero de 2006: con las siguientes prescripciones que
deberán subsanarse previamente a la aprobación definitiva:

* Se deberá corregir el apartado 2 de la Memoria Informativa
(pág. 2), el párrafo” los caminos u otras zonas de uso publico in-
cluidos en el sector”, debiendo figurar indubitadamente que los ci-
tados terrenos 3.322,85 m2 -son de titularidad municipal, en su con-
dición de bienes patrimoniales, con derecho al correspondiente
aprovechamiento en el Sector.

* Se deberá corregir en el Apartado 1 Antecedentes de la
Memoria Vinculante (pág. 21), la frase “ El resto de terrenos inclui-
dos en el sector son de uso público”; debiendo figurar indubitada-
mente que los citados terrenos son de titularidad municipal, en su
condición de bienes patrimoniales, con derecho al correspondiente
aprovechamiento en el Sector.

* En el Apartado 2.1.11 Ordenación de la Memoria vinculante
(pág. 25), la edificabilidad asignada a uso residencial sujeta a algún
régimen de protección es inferior al 20% de la edificabilidad del
Sector, de acuerdo con la redacción dada al apartado 2.b del art. 38
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, por
la Ley 13/2005. La misma situación se ha de corregir en el Apartado
3 Resumen de la Ordenación (pág. 33 y 35); y en el Apartado 4 com-
promisos (pág. 36).

* En el Apartado 4 Compromisos, se deberá justificar que la edi-
ficabilidad asignada a las parcelas de cesión se corresponde con el
10% de aprovechamiento.

* En el precitado Apartado 4 Compromisos, se establece como
sistema de gestión el de concierto. Este cambio de sistema -res-
pecto a lo contemplado por el P.G.O.U. -deberá justificarse me-
diante convenio que se establezca entre las partes, respecto a los
derechos del suelo de titularidad municipal.

* En el apartado 2.1.12.1 Implantación de Infraestructuras, en lo
que afecta a la Red de abastecimiento, se deberá justificar la exis-
tencia de caudal suficiente del pozo para las necesidades de abas-
tecimiento de los usos del sector, así como sus condiciones de po-
tabilidad. Captación y suministro que serán autónomos para sector.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52.1 de la Ley 5/1999,
de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León y los artículo 154.3 y
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155.2 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León ( aprobado
por Decreto 22/2004, de 29 de enero) se somete el Plan Parcial jun-
to con el expediente que se instruye al efecto al preceptivo trámite
de información pública durante el plazo de un mes, mediante anun-
cio en los Boletines Oficiales de la Comunidad Autónoma y de la
Provincia, en uno de los periódicos de mayor circulación de la pro-
vincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. El plazo co-
menzará a contarse a partir del día siguiente al de la última de las
publicaciones señaladas, pudiendo consultarse el expediente y do-
cumento técnico en la Secretaría del Ayuntamiento, en horario de 9
a 14 horas de lunes a viernes, y presentar, en el mismo plazo, las
alegaciones, sugerencias, informes y documentos que tengan por
conveniente.

Viana de Cega a los veintitrés días de marzo de dos mil seis.-El
Alcalde, Antonio Fernández González.

2652/2006

VILLALBA DE LOS ALCORES

D. Jesús María Hernández Diez, ha solicitado de esta Alcaldía
autorización de uso en suelo rústico y licencia para ejercer la activi-
dad , de un huerto solar fotolvoltaico, en la parcela 16 del polígono
1 de este Municipio.

En cumplimiento del art. 27 de la ley 11/2003 de 8 de abril de
prevención ambiental de Castilla y León y del art. 99.1 d de la ley
5/99 de urbanismo de Castilla y León, se abre un periodo de infor-
mación publica de veinte días hábiles a contar desde el día siguien-
te de la publicación de este anuncio, para el que se considere afec-
tado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las ob-
servaciones pertinentes. Todo ello de acuerdo con el art. 25.b de la
citada Ley de Urbanismo.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de Oficina en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Villalba de los Alcores, 24 de marzo de 2006.-El Alcalde, Emiliano
Rico Cabezudo.

2651/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

VALLADOLID.- NÚMERO 6

NEGOCIADO B

Número de Identificación Único: 47186 1 0000257/2006

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación 28/2006 

Sobre Expediente de Dominio. Inmatriculación

De D/ña. Valentín García de Cabo, Salvadora de Castro Sánchez

Procurador/a Sr/a. María Luz Loste Verona, María Luz Loste
Verona

Contra D/ña.

Procurador/a Sr/a.

Edicto

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

Providencia de El/La Juez

D./Dña. Francisco Javier Carranza Cantera

En Valladolid, a veintiséis de enero de dos mil seis.

Dada cuenta. Recibido el precedente escrito, documentos que
se acompañan, poder y copias, del/de la Procurador D/Dña. María
Luz Loste Verona incóese el expediente de dominio para la inmatri-
culación de finca: nave de uso industrial destinada a cochera sita en
Santovenia de Pisuerga (Valladolid) calle de Jesús Nueva señalada
con el num 3ª que tiene una superficie total de solar de 40 metros
cuadrados y que linda al frente con la calle de su situación, a la de-
recha entrando con el propietario del núm 3 de la calle, Jose
Barrientos de Pozo, a la izquierda con el propietario del núm 1, tam-
bién José Barrientos del Pozo y al fondo con el propietario del núm
10 de la calle de Jesús, de Rosa M. Vázquez Areces. Que se insta,
en el que se le tendrá por personado en nombre y representación
de Valentín García de Cabo, Salvadora de Castro Sánchez, enten-
diéndose con él/ella las sucesivas notificaciones y diligencias, en vir-
tud del poder presentado que, previo testimonio en autos, se le de-
volverá.

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio Fiscal entre-
gándole las copias del escrito y documentos y cítese a Herederos
de José Vázquez Herrera como persona/s de quien proceden las
fincas a Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga, José Barrientos
del Pozo, Rosa M. Vázquez Areces como dueño/s de las fincas co-
lindantes y Abundio López Sardón y su esposa Angélica Duque del
Tio (como titulares del usufructo conjunto y sucesivo de la finca re-
gistral 2011 sita en la calle Jesús núm 8 de Santovenia de Pisuerga);
Julia López Duque (como titular de la nuda propiedad de una mi-
tad indivisa de la registral 2011, sita en la calle Jesús 8 de
Santovenia de Pisuerga); Borja Miguel López, como titular de la nu-
da propiedad de una mitad indivisa de la registral 2011, sita en la
calle Jesús 8 de Santovenia de Pisuerga); Carmen Amon Mucientes
y Herederos de Jose María Vázquez Herrera (como titulares del ple-
no dominio de la finca registral 2.012, sita en la calle de Jesús núm
3); Jose Barrientos del Pozo y María Esther Casorran Liaño (como
titulares del pleno dominio de la registral 2.014, sita en la calle
Nueva núm 1 ); Julia Castellanos Fernández (como titular del pleno
dominio de la registral 1.015 sita en la calle Nueva núm 3); Fortunato
Fernández Pérez y Mercedes Arcia Palomo (como titulares del ple-
no dominio de la registral 2.016 sita en la calle Nueva 5 de
Santovenia de Pisuerga); Ignacio Sanz Vergara (como titular del ple-
no dominio de la registral 2797, sita en la calle de Jesús 4 de
Santovenia de Pisuerga); Banco Español de Crédito (como titular
según el Registro de la Propiedad núm 5 de Valladolid de una hi-
poteca sobre la registral 2797, sita en la calle Jesús de Santovenia
de Pisuerga); Felisa Arroyo Rodríguez (como titular del pleno domi-
nio de la finca registral 2798, sita en la calle Jesús núm 4, 1ª plan-
ta de Santovenia de Pisuerga); Caja España (como titular según el
registro de la Propiedad núm 5 de Valladolid, de hipotecas sobre
las fincas: registral 2.012, sita en la calle Jesús número 8, registral
2011, sita en la calle de Jesús núm 3, registral 2014, sita en la ca-
lle Nueva núm 1, registral 2015, sita en la calle Nueva 3, registral
2016, sita en la calle Nueva 5, registral 2797, sita en la calle de
Jesús 4, y registral 2798, sita en la calle de Jesús 4, 1° todas ellas
de Santovenia de Pisuerga); Servicio Territorial de Hacienda de
Valladolid y Ministerio de Economía y Hacienda (como titulares de
derechos por diversos tributos relacionados con las fincas inscritas
en el registro de la Propiedad núm 5 de Valladolid, como registra-
les 2011, 2012, 2014, 2015, 2016, 2797 y 2798, sitas en la calle de
Jesús núm 8, calle de Jesús núm 3, calle Nueva 1, calle Nueva 3,
calle Nueva 5, calle Jesús 4 y calle de Jesús núm 4, 1° todas ellas
de Santovenia de Pisuerga); Ministerio de la Vivienda (como titular
de las responsabilidades que se pudieran derivar según el
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial sobre las fincas ins-
critas en el registro de la Propiedad núm 5 de Valladolid, como re-
gistrales 2011, 2012, 2014, 2015, 2016, 2797 y 2798, sitas en la ca-
lle de Jesús núm 8 calle de Jesús núm 3, calle Nueva 1, calle Nueva
3, calle Nueva 5 calle de Jesús 4 y calle de Jesús 4, 1° todas ellas
de Santovenia de Pisuerga) como titulares de derechos sobre las
fincas respecto de las cuales la registradora del registro de la pro-
piedad núm 5 de Valladolid tiene dudas de identidad con la que es
objeto de este expediente , a fin de que dentro del término de diez
días puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga, citando a aquellos cuyo domicilio se desconoce
por medio de edictos que se fijarán en el tablón de anuncios del
Juzgado y se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.
Convóquese a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar
la inscripción solicitada por medio de edictos que se fijarán en los
tablones de anuncios del Ayuntamiento y del Juzgado de
Santovenia de Pisuerga y se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid para que dentro del término de diez días
puedan comparecer en el expediente a los efectos expresados.

Líbrense los edictos y despachos que se entregarán a la parte
actora para su diligenciado.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el plazo de
cinco días que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Lo acuerda manda y firma S.Sª, doy fe.

El/La Magistrado - Juez. E/La Secretario

Y como consecuencia del ignorado paradero de Herederos de
José Vázquez Herrera, y a todos aquellos cuyo domicilio se desco-
noce, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Valladolid, a veintiséis de enero dos mil seis.-El/La Secretario (ile-
gible).

2667/2006
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